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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de 
Víctimas. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
VÍCTIMAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN el primero y tercer párrafos del artículo 1; las fracciones I, III, IX, X, XI, XII, 
XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI del artículo 6; las fracciones XXI, XXX y XXXIV del artículo 7; el 
primero, segundo y cuarto párrafos del artículo 8; la fracción IV del artículo 12; el segundo párrafo del artículo 28; 
el artículo 29; el último párrafo del artículo 30; el artículo 31; el primer párrafo del artículo 33; las fracciones I y II 
del artículo 34; el artículo 36; el artículo 38; la denominación del CAPÍTULO III del TÍTULO TERCERO para 
quedar como “MEDIDAS EN MATERIA DE TRASLADO”; el primero y el último párrafos del artículo 40; el artículo 
42; el artículo 45; el artículo 46; el artículo 47; el artículo 52; el artículo 54; el artículo 57; las fracciones I y VI del 
artículo 61; el primero y último párrafos del artículo 67; el artículo 68; el artículo 70; el artículo 71; el segundo, 
cuarto y quinto párrafos del artículo 79; el artículo 80; las fracciones I, III, XVI y XVII del artículo 81; el inciso b) de 
la fracción IV del artículo 82; el sexto párrafo del artículo 83; el primero y quinto párrafos del artículo 84; el artículo 
85; el primer párrafo, las fracciones III y IV y los dos últimos párrafos del artículo 86; el artículo 87; las fracciones 
XIV, XXII, XXV, XXXV y XXXVI del artículo 88; el artículo 89; el segundo párrafo del artículo 90; el artículo 93; el 
primer párrafo y las fracciones II, IV, IX, XII y XIII del artículo 95; el tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos del 
artículo 96; la fracción III del primer párrafo del artículo 97; el primer párrafo del artículo 98; la fracción IV del 
artículo 100; las fracciones IV y V del artículo 110; la fracción VI del artículo 114; la fracción X del artículo 116; el 
primer párrafo del artículo 117; las fracciones I, III, IV, V y VI del artículo 125; el primer párrafo del artículo 130; la 
fracción I del artículo 132; el artículo 134; el artículo 135; el artículo 136; el primer párrafo y las fracciones I y III del 
artículo 138; el artículo 145; el cuarto párrafo del artículo 164; el segundo párrafo del artículo 166; el primer 
párrafo del artículo 168. Se ADICIONAN el principio de “Interés superior de la niñez” al artículo 5, entre los 
principios de “Integralidad, indivisibilidad e interdependencia” y de “Máxima protección” recorriéndose los 
subsecuentes; las fracciones XXXV, XXXVI y XXXVII al artículo 7; cinco últimos párrafos al artículo 8; un último 
párrafo al artículo 9; dos párrafos finales al artículo 12; dos párrafos al artículo 15; el párrafo quinto, recorriéndose 
los anteriores quinto a séptimo para ser sexto, séptimo y octavo del artículo 21; un último párrafo al artículo 27; un 
último párrafo al artículo 28; un último párrafo al artículo 34; el artículo 39 Bis; dos últimos párrafos al artículo 64; 
dos últimos párrafos al artículo 79; la fracción XVIII al artículo 81; un segundo, tercer y cuarto párrafos al artículo 
84, recorriéndose los actuales segundo, tercero, cuarto y quinto para ser quinto, sexto, séptimo y octavo 
respectivamente; el artículo 84 Bis; el artículo 84 Ter; el artículo 84 Quáter; el artículo 84 Quinquies; el artículo 84 
Sexies; el artículo 84 Septies; el artículo 84 Octies; la fracción V al artículo 86; la fracción XXXVII al artículo 88; el 
artículo 88 Bis; la fracción XIV al artículo 95; las fracciones VI, VII y VIII al artículo 110; las fracciones XI y XII al 
artículo 116; el artículo 125 Bis; un CAPÍTULO V "DE LOS FONDOS DE AYUDA, ASISTENCIA Y 
REPARACIÓN INTEGRAL EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA" al TÍTULO OCTAVO, con los artículos 157 Bis, 
157 Ter, 157 Quáter y 157 Quinquies. Se DEROGAN los artículos 16; la fracción XXX del artículo 88; 92; 94; la 
fracción VII del artículo 125; los artículos 175; 176; 177 y 178; de la Ley de Víctimas, para quedar como sigue: 

Artículo 1. La presente Ley general es de orden público, de interés social y observancia en todo el territorio 
nacional, en términos de lo dispuesto por los artículos 1o., párrafo tercero, 17, 20 y 73, fracción XXIX-X, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Tratados Internacionales celebrados y ratificados por el 
Estado Mexicano, y otras leyes en materia de víctimas. 

... 

La presente Ley obliga, en sus respectivas competencias, a las autoridades de todos los ámbitos de gobierno, y 
de sus poderes constitucionales, así como a cualquiera de sus oficinas, dependencias, organismos o 
instituciones públicas o privadas que velen por la protección de las víctimas, a proporcionar ayuda, asistencia o 
reparación integral. Las autoridades de todos los ámbitos de gobierno deberán actuar conforme a los principios y 
criterios establecidos en esta Ley, así como brindar atención inmediata en especial en materias de salud, 
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educación y asistencia social, en caso contrario quedarán sujetos a las responsabilidades administrativas, civiles 
o penales a que haya lugar. 

... 

Artículo 5. ... 

Dignidad.- ... 

Buena fe.- ... 

Complementariedad.- ... 

Debida diligencia.- ... 

Enfoque diferencial y especializado.- ... 

Enfoque transformador.- ... 

Gratuidad.-... 

Igualdad y no discriminación.- ... 

Integralidad, indivisibilidad e interdependencia.- ... 

Interés superior de la niñez.- El interés superior de la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la 
toma de decisiones sobre una cuestión debatida que involucre niñas, niños y adolescentes. Cuando se presenten 
diferentes interpretaciones, se elegirá la que satisfaga de manera más efectiva este principio rector. 

Cuando se tome una decisión que afecte a niñas, niños o adolescentes, en lo individual o colectivo, se deberán 
evaluar y ponderar las posibles repercusiones a fin de salvaguardar su interés superior y sus garantías 
procesales. 

Máxima protección.- ... 

Mínimo existencial.- ... 

No criminalización.- ... 

Victimización secundaria.- ... 

Participación conjunta.- ... 

Progresividad y no regresividad.- ... 

Publicidad.- ... 

Rendición de cuentas.- ... 

Transparencia.- ... 

Trato preferente.- ... 

Artículo 6. ... 

I. Asesor Jurídico: Asesor Jurídico Federal de Atención a Víctimas adscritos a la Comisión Ejecutiva y sus 
equivalentes en las entidades federativas; 

II. ... 

III. Comisiones de víctimas: Comisiones Estatales de Atención Integral a Víctimas y de la Ciudad de México; 

IV. a VIII. ... 

IX. Fondo estatal: El fondo de ayuda, asistencia y reparación integral en cada entidad federativa; 

X. Hecho victimizante: Actos u omisiones que dañan, menoscaban o ponen en peligro los bienes jurídicos o 
derechos de una persona convirtiéndola en víctima. Estos pueden estar tipificados como delitos o constituir una 
violación a los derechos humanos reconocidos por la Constitución y los Tratados Internacionales de los que 
México forme parte; 

XI. Ley: Ley General de Víctimas; 

XII.  Plan: Plan Anual Integral de Atención a Víctimas; 

XIII. Programa: Programa de Atención Integral a Víctimas; 

XIV. Procedimiento: Procedimientos seguidos ante autoridades judiciales o administrativas; 

XV.  Recursos de Ayuda: Gastos de ayuda inmediata, ayuda, asistencia, atención y rehabilitación previstos en los 
títulos segundo, tercero y cuarto de la Ley, con cargo al Fondo o a los Fondos estatales, según corresponda; 

XVI. Registro: Registro Nacional de Víctimas, que incluye el registro federal y los registros de las entidades 
federativas; 

XVII.  Reglamento: Reglamento de la Ley General de Víctimas; 

XVIII.  Sistema: Sistema Nacional de Atención a Víctimas; 

XIX. Víctima: Persona física que directa o indirectamente ha sufrido daño o el menoscabo de sus derechos 
producto de una violación de derechos humanos o de la comisión de un delito; 
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XX.  Víctima potencial: Las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por prestar asistencia a la 
víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la comisión de un delito, y 
XXI. Violación de derechos humanos: Todo acto u omisión que afecte los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución o en los Tratados Internacionales, cuando el agente sea servidor público en el ejercicio de sus 
funciones o atribuciones o un particular que ejerza funciones públicas. También se considera violación de 
derechos humanos cuando la acción u omisión referida sea realizada por un particular instigado o autorizado, 
explícita o implícitamente por un servidor público, o cuando actúe con aquiescencia o colaboración de un servidor 
público. 
XXII. ... 
Artículo 7. ... 
... 
I.  a  XX. ... 
XXI. A que las políticas públicas que son implementadas con base en la presente Ley tengan un enfoque 
transversal de género y diferencial, particularmente en atención a la infancia, los adultos mayores, la población 
indígena y las personas en situación de desplazamiento interno; 
XXII. a XXIX. ... 
XXX. A que se les otorgue, la ayuda provisional de los Recursos de Ayuda de la Comisión Ejecutiva o de las 
Comisiones de víctimas en los términos de la presente Ley; 
XXXI.  y  XXXII. ... 
XXXIII.  A participar en espacios colectivos donde se proporcione apoyo individual o colectivo que le permita 
relacionarse con otras víctimas; 
XXXIV.  Toda comparecencia ante el órgano investigador, el juez o tribunal, organismo público de protección de 
los derechos humanos, o ante cualquiera otra autoridad o perito que requiera la presencia de la Víctima, se 
considerará justificada para los efectos laborales y escolares, teniendo ella derecho a gozar del total de los 
emolumentos a que se refiere la Ley Federal del Trabajo; 
XXXV.  La protección de las víctimas del delito de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de 
privación de la libertad contrarias a la Ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, de los intervinientes o colaboradores en un procedimiento penal, así como de las personas o 
familiares cercanas a todos ellos, se otorgará además de los dispuesto por esta Ley en términos de la legislación 
aplicable; 
XXXVI.  Tener acceso ágil, eficaz y transparente a los fondos de ayuda federal y estatales en términos de esta 
Ley, y 
XXXVII.  Los demás señalados por la Constitución, los Tratados Internacionales, esta Ley y cualquier otra 
disposición en la materia o legislación especial. 
Artículo 8.  Las víctimas recibirán ayuda provisional, oportuna y rápida de los Recursos de Ayuda de la Comisión 
Ejecutiva o de las Comisiones de víctimas de las entidades federativas según corresponda, de acuerdo a las 
necesidades inmediatas que tengan relación directa con el hecho victimizante para atender y garantizar la 
satisfacción de sus necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, atención médica y 
psicológica de emergencia, transporte de emergencia y alojamiento transitorio en condiciones dignas y seguras, 
a partir del momento de la comisión del delito o de la violación de los derechos o en el momento en el que las 
autoridades tengan conocimiento del delito o de la violación de derechos. Las medidas de ayuda provisional se 
brindarán garantizando siempre un enfoque transversal de género y diferencial, y durante el tiempo que sea 
necesario para garantizar que la víctima supere las condiciones de necesidad inmediata. 
Las víctimas de delitos o de violaciones de derechos que atenten contra la vida, contra la libertad o la integridad, 
así como de desplazamiento interno, recibirán ayuda médica y psicológica especializada de emergencia en los 
términos de la presente Ley. 
... 
Las medidas de ayuda inmediata, ayuda, asistencia, atención, rehabilitación y demás establecidas en los Títulos 
Segundo, Tercero, Cuarto y Quinto de esta Ley, se brindarán por las instituciones públicas de los gobiernos 
Federal, de las entidades federativas y municipios en el ámbito de sus competencias, a través de los programas, 
mecanismos y servicios con que cuenten, salvo en los casos urgentes o de extrema necesidad en los que se 
podrá recurrir a instituciones privadas. 
Las víctimas podrán requerir que las medidas materia de esta Ley le sean proporcionadas por una institución 
distinta a aquélla o aquéllas que hayan estado involucradas en el hecho victimizante, ya sea de carácter público o 
privado, a fin de evitar un nuevo proceso de victimización. 
La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de las entidades federativas deberán otorgar, con 
cargo a sus Recursos de Ayuda que corresponda, medidas de ayuda provisional, ayuda, asistencia, atención y 
rehabilitación que requiera la víctima para garantizar que supere las condiciones de necesidad que tengan 
relación directa con el hecho victimizante. 
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En casos urgentes, de extrema necesidad o aquellos en que las instituciones de carácter público no cuenten con 
la capacidad de brindar la atención que requiere, la Comisión Ejecutiva o Comisiones de víctimas podrán 
autorizar que la víctima acuda a una institución de carácter privado con cargo al Fondo o al Fondo Estatal, según 
corresponda. 
La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas, en el ámbito de sus competencias, deberán 
otorgar, con cargo al Fondo o del Fondo Estatal que corresponda, los Recursos de Ayuda que requiera la víctima 
para garantizar que supere las condiciones de necesidad que tengan relación con el hecho victimizante. La 
Comisión Ejecutiva o las Comisiones de víctimas requerirán a la víctima en un plazo de treinta días, los 
comprobantes del gasto que se hayan generado con motivo del otorgamiento de dichas medidas, de conformidad 
con los criterios de comprobación a los que hace referencia el párrafo segundo del artículo 136 de la Ley. 
La Comisión Ejecutiva deberá cubrir, con cargo al Fondo, medidas de ayuda inmediata cuando la Comisión 
Estatal lo solicite por escrito en caso de no contar con disponibilidad de recursos, y se comprometa a resarcirlos 
en términos de lo previsto en la fracción XVII del artículo 81 de la Ley. 
Artículo 9. ... 
... 
... 
... 
La Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben cubrir las 
erogaciones derivadas de las medidas de ayuda inmediata, ayuda, asistencia, atención y rehabilitación que 
brinden la Comisión Ejecutiva o las Comisiones de víctimas a través de sus respectivos Recursos de Ayuda. 
Artículo 12. ... 
I. a III. ... 
IV. A ser asesoradas y representadas dentro de la investigación y el proceso por un Asesor Jurídico. En los 
casos en que no quieran o no puedan contratar un abogado, les será proporcionado por el Estado a solicitud de 
la víctima de acuerdo al procedimiento que determine esta Ley y su Reglamento; esto incluirá su derecho a elegir 
libremente a su representante legal; 
V. a XIII. ... 
La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de las entidades federativas, podrán cubrir los 
gastos que se originen con motivo de la contratación de expertos independientes o peritos a que se refiere el 
párrafo anterior, con cargo al Fondo o al Fondo Estatal, según corresponda. 
Sólo se podrán contratar servicios de expertos independientes o peritos internacionales, cuando no se cuente 
con personal nacional capacitado en la materia. 
Artículo 15. ... 
La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de las entidades federativas, podrán cubrir los 
costos de los exámenes a que se refiere el párrafo anterior, con cargo al Fondo o al Fondo Estatal, según 
corresponda. 
Sólo se podrán contratar servicios de expertos independientes o peritos internacionales, cuando no se cuente 
con personal nacional capacitado en la materia. 
Artículo 16. Derogado. 
Artículo 21. ... 
... 
... 
... 
La Comisión Ejecutiva, así como las Comisiones de víctimas de las entidades federativas, podrán cubrir los 
costos de los exámenes a que se refiere el párrafo anterior, con cargo al Fondo o al Fondo Estatal, según 
corresponda. Sólo se podrán contratar servicios de expertos independientes o peritos internacionales, cuando no 
se cuente con personal nacional capacitado en la materia. 
Una vez plenamente identificados y realizadas las pruebas técnicas y científicas a las que está obligado el Estado 
y que han sido referidas en esta Ley, en el Código Nacional de Procedimientos Penales y la legislación aplicable, 
la entrega de los cuerpos u osamentas de las víctimas a sus familiares, deberá hacerse respetando plenamente 
su dignidad y sus tradiciones religiosas y culturales. Las autoridades competentes, a solicitud de los familiares, 
generarán los mecanismos necesarios para repatriar los restos de las víctimas ya identificados, de conformidad 
con lo que establezca el Reglamento de esta Ley. 
En caso necesario, a efecto de garantizar las investigaciones, la autoridad deberá notificar a los familiares la 
obligación de no cremar los restos, hasta en tanto haya una sentencia ejecutoriada. Las autoridades ministeriales 
tampoco podrán autorizar ni procesar ninguna solicitud de gobierno extranjero para la cremación de cadáveres, 
identificados o sin identificar, hasta en tanto no haya sentencia ejecutoriada. 

Con independencia de los derechos previstos en esta Ley, el reconocimiento de la personalidad jurídica de las 
víctimas de desaparición de personas y el procedimiento para conocer y resolver de las acciones judiciales de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 09 de febrero de 2017                 Periódico Oficial

 
 

 

Página 6 

declaración especial de ausencia por desaparición se sujetarán a lo que dispongan las leyes en la materia, a fin 
de que las víctimas indirectas ejerzan de manera expedita los derechos patrimoniales y familiares del ausente 
para salvaguardar los intereses esenciales del núcleo familiar. 

Artículo 27. ... 

I. a VI. ... 

... 

Las medidas de reparación integral previstas en el presente artículo podrán cubrirse con cargo al Fondo o a los 
Fondos Estatales, según corresponda. 

Artículo 28. ... 

Los servicios a que se refiere la presente Ley tomarán en cuenta si la víctima pertenece a un grupo en 
condiciones de vulnerabilidad, sus características y necesidades especiales, particularmente tratándose de los 
grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, como niñas, niños y adolescentes, mujeres, 
adultos mayores, personas con discapacidad, migrantes, indígenas, personas defensoras de derechos humanos, 
periodistas y personas en situación de desplazamiento interno. 

Las medidas de ayuda inmediata previstas en el presente Capítulo podrán cubrirse con cargo a los Recursos de 
Ayuda, según corresponda, en coordinación con las autoridades correspondientes en el ámbito de sus 
competencias. 

Artículo 29. Las instituciones hospitalarias públicas Federales, de las entidades federativas y de los municipios 
tienen la obligación de dar atención de emergencia de manera inmediata a las víctimas que lo requieran, con 
independencia de su capacidad socioeconómica o nacionalidad y sin exigir condición previa para su admisión. 

Artículo 30. ... 

I. a X. ... 

En caso de que la institución médica a la que acude o es enviada la víctima no cuente con lo señalado en las 
fracciones II y III y sus gastos hayan sido cubiertos por la víctima o en el caso de la fracción IV, la Federación, las 
entidades federativas o los municipios, según corresponda, los reembolsarán de manera completa e inmediata, 
de conformidad con lo que establezcan las normas reglamentarias aplicables. 

Artículo 31. La Federación, las entidades federativas o municipios donde se haya cometido el hecho victimizante 
apoyarán a las víctimas indirectas con los gastos funerarios que deban cubrirse por el fallecimiento de la víctima 
directa en todos los casos en los cuales la muerte sobrevenga como resultado del hecho victimizante. Estos 
gastos incluirán los de transporte, cuando el fallecimiento se haya producido en un lugar distinto al de su lugar de 
origen o cuando sus familiares decidan inhumar su cuerpo en otro lugar. Por ningún motivo se prohibirá a las 
víctimas ver los restos de sus familiares, si es su deseo hacerlo. Si los familiares de las víctimas deben 
desplazarse del lugar en el que se encuentran hacia otro lugar para los trámites de reconocimiento, se deberán 
cubrir también sus gastos. El pago de los apoyos económicos aquí mencionados, se gestionará conforme lo 
establezcan las normas reglamentarias correspondientes a los Recursos de Ayuda de la Comisión Ejecutiva y de 
las Comisiones de víctimas de las entidades federativas según corresponda. 

Artículo 33. Los Gobiernos federal y de las entidades federativas, a través de sus organismos, dependencias y 
entidades de salud pública, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad de 
prestación de servicios, en el marco de sus competencias serán las entidades obligadas a otorgar el carnet que 
identifique a las víctimas ante el sistema de salud, con el fin de garantizar la asistencia y atención urgentes para 
efectos reparadores. 

... 

Artículo 34. ... 

I. A que se proporcione gratuitamente atención médica y psicológica permanente de calidad en cualquiera de 
los hospitales públicos federales, de las entidades federativas y municipales, de acuerdo a su competencia, 
cuando se trate de lesiones, enfermedades y traumas emocionales provenientes del delito o de la violación a los 
derechos humanos sufridos por ella. Estos servicios se brindarán de manera permanente, cuando así se 
requiera, y no serán negados, aunque la víctima haya recibido las medidas de ayuda que se establecen en la 
presente Ley, las cuales, si así lo determina el médico, se continuarán brindando hasta el final del tratamiento; 

II. Los Gobiernos federal y de las entidades federativas, a través de sus organismos, dependencias y entidades 
de salud pública, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad de prestación 
de servicios, en el marco de sus competencias deberán otorgar citas médicas en un periodo no mayor a ocho 
días, a las víctimas que así lo soliciten, salvo que sean casos de atención de emergencia en salud, en cuyo caso 
la atención será inmediata; 

III. a VI. ... 

No podrá negarse la garantía de ejercer los derechos que protege este artículo a ninguna víctima que se 
encuentre fuera de su jurisdicción de derechohabientes. 
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Artículo 36. Los Gobiernos federal y de las entidades federativas, a través de sus organismos, dependencias y 
entidades de salud pública, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad de 
prestación de servicios, definirán los procedimientos para garantizar de manera gratuita los servicios de 
asistencia médica preoperatoria, postoperatoria, quirúrgica, hospitalaria y odontológica a que hubiese lugar de 
acuerdo al concepto médico y valoración, que permita atender lesiones transitorias y permanentes y las demás 
afectaciones de la salud física y psicológica que tengan relación causal directa con las conductas. 

Artículo 38. El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) o su análogo, similar o correlativo 
en las entidades federativas y los municipios, y las instituciones de las que dependen las casas de refugio y 
acogida que existan y brinden estos servicios en el ámbito federal, estatal, del Distrito Federal o municipal, 
contratarán servicios o brindarán directamente alojamiento y alimentación en condiciones de seguridad y 
dignidad a las víctimas que se encuentren en especial condición de vulnerabilidad o que se encuentren 
amenazadas o en situación de desplazamiento de su lugar de residencia por causa del delito cometido contra 
ellas o de la violación de sus derechos humanos. El alojamiento y la alimentación se brindarán durante el tiempo 
que sea necesario para garantizar que la víctima supere las condiciones de emergencia, exista una solución 
duradera y pueda retornar libremente en condiciones seguras y dignas a su hogar. 

 

CAPÍTULO III 
MEDIDAS EN MATERIA DE TRASLADO 

 

Artículo 39 Bis. Las autoridades competentes del orden de gobierno que corresponda cubrirán los gastos 
relacionados con los apoyos de traslados de las víctimas, que comprenden los conceptos de transportación, 
hospedaje y alimentación, cuando la víctima tenga que trasladarse por las siguientes causas: 

I. Formular denuncia o querella a efecto de que tengan reconocida su calidad procesal; 

II. Desahogar diligencias o comparecer ante el Ministerio Público, sus autoridades auxiliares o bien para acudir 
ante las autoridades judiciales, las Comisiones Nacional o Estatales de Derechos Humanos u otra autoridad 
relacionada con los hechos victimizantes; 

III. Solicitar a alguna institución nacional medidas de seguridad o protección de las autoridades competentes, 
cuando la víctima considere que existe un probable riesgo a su vida o integridad física o psicoemocional, y 

IV. Recibir atención especializada o de tratamiento por alguna institución nacional, pública o privada cuando así 
sea autorizado en términos del quinto párrafo del artículo 8 de esta Ley, para el apoyo médico, psicológico o 
social que requiera. 

En caso de que las Comisiones de víctimas no hayan cubierto los gastos, la Comisión Ejecutiva de conformidad 
con los lineamientos que para tal efecto emita, deberá brindar la ayuda a que se refiere el presente artículo, con 
cargo al Fondo. 

Las Comisiones de víctimas deberán reintegrar los gastos en términos de lo previsto en la fracción XVII del 
artículo 81 de la Ley. 

Artículo 40. Cuando la víctima se encuentre amenazada en su integridad personal o en su vida o existan 
razones fundadas para pensar que estos derechos están en riesgo, en razón del delito o de la violación de 
derechos humanos sufrida, las autoridades del orden federal, de las entidades federativas o municipales de 
acuerdo con sus competencias y capacidades, adoptarán con carácter inmediato, las medidas que sean 
necesarias para evitar que la víctima sufra alguna lesión o daño. 

... 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

IV. ... 

Serán sancionadas administrativa, civil o penalmente, de conformidad con las leyes aplicables, los servidores 
públicos federales, de las entidades federativas o municipales que contribuyan a poner en riesgo la seguridad de 
las víctimas, ya sea a través de intimidación, represalias, amenazas directas, negligencia o cuando existan datos 
suficientes que demuestren que las víctimas podrían ser nuevamente afectadas por la colusión de dichas 
autoridades con los responsables de la comisión del delito o con un tercero implicado que amenace o dañe la 
integridad física o moral de una víctima. 

Artículo 42. Las autoridades del orden federal, de las entidades federativas y municipios brindarán de inmediato 
a las víctimas información y asesoría completa y clara sobre los recursos y procedimientos judiciales, 
administrativos o de otro tipo a los cuales ellas tienen derecho para la mejor defensa de sus intereses y 
satisfacción de sus necesidades, así como sobre el conjunto de derechos de los que son titulares en su condición 
de víctima. La Comisión Ejecutiva garantizará lo dispuesto en el presente artículo a través de la Asesoría Jurídica 
federal o de las entidades federativas, en los términos del título correspondiente. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 09 de febrero de 2017                 Periódico Oficial

 
 

 

Página 8 

Artículo 45. Conforme a los lineamientos desarrollados por la Comisión Ejecutiva, las secretarías, dependencias, 
organismos y entidades del orden federal y de las entidades federativas del sector salud, educación, desarrollo 
social y las demás obligadas, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la capacidad de 
prestación de servicios, en el marco de sus competencias y fundamentos legales de actuación, deberán tener en 
cuenta las principales afectaciones y consecuencias del hecho victimizante, respetando siempre los principios 
generales establecidos en la presente Ley y en particular el enfoque diferencial para los grupos expuestos a un 
mayor riesgo de violación de sus derechos, como niñas, niños y adolescentes, mujeres, adultos mayores, 
personas con discapacidad, migrantes, indígenas, personas defensoras de derechos humanos, periodistas y 
personas en situación de desplazamiento interno. 

Artículo 46. Todas las medidas de asistencia, atención, protección o servicios otorgados por las instituciones 
públicas federales, de las entidades federativas y de los municipios a las víctimas por cualquier hecho, serán 
gratuitos y éstas recibirán un trato digno con independencia de su capacidad socio- económica y sin exigir 
condición previa para su admisión a éstos que las establecidas en la presente Ley. 

Artículo 47. Las políticas y acciones establecidas en este Capítulo tienen por objeto asegurar el acceso de las 
víctimas a la educación y promover su permanencia en el sistema educativo si como consecuencia del delito o de 
la violación a derechos humanos se interrumpen los estudios, para lo cual se tomarán medidas para superar esta 
condición provocada por el hecho victimizante, particularmente niñas, niños y adolescentes, mujeres, personas 
con discapacidad, migrantes, indígenas y personas en situación de desplazamiento interno. La educación deberá 
contar con enfoque transversal de género y diferencial, de inclusión social y con perspectiva de derechos. Se 
buscará garantizar la exención para las víctimas de todo tipo de costos académicos en las instituciones públicas 
de educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. 

Artículo 52. Los Gobiernos federal y de las entidades federativas, a través de sus secretarías, dependencias, 
entidades y organismos de educación, así como aquellos municipios que cuenten con la infraestructura y la 
capacidad de prestación de servicios, en el marco de sus competencias deberán entregar a los niños, niñas y 
adolescentes víctimas, los respectivos paquetes escolares y uniformes para garantizar las condiciones dignas y 
su permanencia en el sistema educativo. 

Artículo 54. Los Gobiernos federal y de las entidades federativas, a través de sus secretarías, dependencias, 
entidades y organismos de educación y las instituciones de educación superior, en el marco de su autonomía, 
establecerán los apoyos para que las víctimas participen en los procesos de selección, admisión y matrícula que 
les permitan acceder a los programas académicos ofrecidos por estas instituciones, para lo cual incluirán 
medidas de exención del pago de formulario de inscripción y de derechos de grado. 

Artículo 57. La Federación, las entidades federativas y los municipios en sus respectivos ámbitos, formularán y 
aplicarán políticas y programas de asistencia, que incluyan oportunidades de desarrollo productivo e ingreso en 
beneficio de las víctimas destinando los recursos presupuéstales necesarios y estableciendo metas cuantificables 
para ello. 

Artículo 61. ... 

... 

I. Restablecimiento de la libertad, en caso de secuestro o desaparición de persona; 

II. a V. ... 

VI. Regreso digno y seguro al lugar original de residencia u origen; 

VII. y VIII. ... 

... 

Artículo 64. ... 

I. a VIII. ... 

... 

... 

En los casos de la fracción VIII, cuando se hayan cubierto con los Recursos de Ayuda, no se tomarán en 
consideración para la determinación de la compensación. 

La Comisión Ejecutiva o las Comisiones de víctimas, según corresponda, expedirán los lineamientos respectivos 
a efecto de que a la víctima no se le cause mayores cargas de comprobación. 

Artículo 67. La Comisión Ejecutiva o las Comisiones de víctimas, según corresponda, determinarán el monto del 
pago de una compensación en forma subsidiaria a cargo del fondo respectivo en términos de la presente Ley y la 
legislación local aplicable, así como de las normas reglamentarias correspondientes, tomando en cuenta: 

a) ... 

b) ... 

... 
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El monto de la compensación subsidiaria a la que se podrá obligar al Estado, en sus ámbitos federal o local, será 
hasta de quinientas Unidades de Medida y Actualización mensuales, que ha de ser proporcional a la gravedad 
del daño sufrido y no podrá implicar el enriquecimiento para la víctima. 

Artículo 68. La Federación y las entidades federativas compensarán a través de las Comisiones en el ámbito de 
su competencia, de forma subsidiaria el daño causado a la víctima de los delitos que ameriten prisión preventiva 
oficiosa o en aquellos casos en que la víctima haya sufrido daño o menoscabo a su libertad, daño o menoscabo 
al libre desarrollo de su personalidad o si la víctima directa hubiera fallecido o sufrido un deterioro incapacitante 
en su integridad física o mental como consecuencia del delito, cuando así lo determine la autoridad judicial. 

La Comisión Ejecutiva podrá cubrir la compensación subsidiaria para asegurar su cumplimiento, con cargo al 
Fondo, cuando la Comisión de víctimas de la entidad federativa lo solicite por escrito en términos de lo previsto 
en la fracción XVII del artículo 81 de la Ley. 

Artículo 70. La compensación subsidiaria a favor de las víctimas de delitos se cubrirá con cargo al Fondo o los 
Fondos Estatales, según corresponda, en términos de esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 71. La Federación a través de la Comisión Ejecutiva o las entidades federativas, según corresponda, 
tendrán la obligación de exigir que el sentenciado restituya al Fondo o a los Fondos Estatales los recursos 
erogados por concepto de la compensación subsidiaria otorgada a la víctima por el delito que aquél cometió. 

Artículo 79. ... 

El Sistema Nacional de Atención a Víctimas está constituido por todas las instituciones y entidades públicas 
federales, estatales, del Gobierno de la Ciudad de México y municipales, organismos autónomos, y demás 
organizaciones públicas o privadas, encargadas de la protección, ayuda, asistencia, atención, defensa de los 
derechos humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral de las víctimas, a que se refiere el 
Capítulo II del presente Título. 

... 

Para la operación del Sistema y el cumplimiento de sus atribuciones, el Sistema contará con una Comisión 
Ejecutiva y Comisiones de víctimas, quienes conocerán y resolverán los asuntos de su competencia, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

Las Comisiones de víctimas tienen la obligación de atender, asistir y, en su caso, reparar a las víctimas de delitos 
del fuero común o de violaciones a derechos humanos cometidos por servidores públicos del orden estatal o 
municipal. 

Las víctimas podrán acudir directamente a la Comisión Ejecutiva cuando no hubieren recibido respuesta dentro 
de los treinta días naturales siguientes, cuando la atención se hubiere prestado de forma deficiente o cuando se 
hubiere negado. En estos casos, la Comisión Ejecutiva podrá otorgar las medidas de atención inmediata, en 
términos de lo previsto por el Reglamento. 

En el caso de víctimas de desplazamiento interno que se encuentren en una entidad federativa distinta de su 
entidad de origen la Comisión Ejecutiva y las Comisiones Ejecutivas en el ámbito de sus competencias, cuando 
proceda, garantizarán su debido registro, atención y reparación, en términos de esta Ley. 

Artículo 80. El Gobierno Federal, de las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, así como los sectores social y privado, deberán coordinarse para establecer los mecanismos de 
organización, supervisión, evaluación y control de los servicios en materia de protección, ayuda, asistencia y 
atención, acceso a la justicia, a la verdad y reparación integral a víctimas, previstos en esta Ley. 

Artículo 81. ... 

I. Promover la coordinación y colaboración entre las instituciones, entidades públicas federales, estatales, del 
Gobierno de la Ciudad de México y municipales, organismos autónomos encargados de la protección, ayuda, 
asistencia, atención, defensa de los derechos humanos, acceso a la justicia, a la verdad y a la reparación integral 
de las víctimas; 

II. ... 

III. Analizar y evaluar los resultados que arrojen las evaluaciones que se realicen a la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas y a su equivalente en las entidades federativas. 

IV. a XV. ... 

XVI. Promover la uniformidad de criterios jurídicos; 

XVII.  Promover la celebración de convenios de coordinación entre la Comisión Ejecutiva y las Comisiones de 
víctimas para establecer las reglas de reintegración de los recursos erogados por la Comisión Ejecutiva a través 
del Fondo, ya sea por conceptos de Recursos de Ayuda o de compensación subsidiaria. Dichos convenios 
garantizarán los criterios de transparencia, oportunidad, eficiencia y rendición de cuentas y deberán contener 
como mínimo: 

a) La obligación de las Comisiones de víctimas de entregar por escrito a la Comisión Ejecutiva la solicitud 
fundada y motivada de apoyo para la atención de la víctima; 
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b) La obligación de las Comisiones de víctimas de acompañar a cada solicitud de apoyo copia certificada del 
estado financiero que guarda su Fondo Estatal en el que demuestre que no cuenta con recursos suficientes para 
la atención de la víctima; 

c) El plazo para restituir los recursos solicitados a la Comisión Ejecutiva, el cual no podrá exceder del primer 
semestre del siguiente ejercicio fiscal. 

En caso de incumplimiento al reintegro, la Federación compensará el monto respectivo con cargo a las 
transferencias de recursos federales que correspondan a la entidad federativa de que se trate, y 

d) La obligación de la Comisión Ejecutiva de dar aviso a la Auditoria Superior de la Federación en caso de 
incumplimiento de pago de la entidad federativa, y 

XVIII. Las demás que le otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 82. ... 

I. ... 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

II. ... 

a) ... 

b) ... 

c) ... 

III. ... 

a ) ... 

IV. ... 

a) ... 

b) Un representante de organismos públicos de protección de los derechos humanos de las entidades 
federativas. 

V. ... 

Artículo 83. ... 

... 

... 

... 

... 

Tendrán el carácter de invitados a las sesiones del Sistema o de las comisiones previstas en esta Ley, las 
instituciones u organizaciones privadas o sociales, los colectivos o grupos de víctimas o las demás instituciones 
nacionales o extranjeras, que por acuerdo del Titular de la Comisión Ejecutiva deban participar en la sesión que 
corresponda. 

... 

Artículo 84. La Comisión Ejecutiva es un organismo con personalidad jurídica y patrimonio propios; con 
autonomía técnica, de gestión y contará con los recursos que le asigne el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

Las medidas y reparaciones que dicte la Comisión Ejecutiva, serán determinadas por el Comisionado Ejecutivo 
en los términos de la fracción XIII del artículo 95 de esta Ley. 

La Comisión Ejecutiva tendrá por objeto garantizar, promover y proteger los derechos de las víctimas del delito y 
de violaciones a derechos humanos, en especial los derechos a la asistencia, a la protección, a la atención, a la 
verdad, a la justicia, a la reparación integral y a la debida diligencia, en términos del artículo 2 de la Ley; así como 
desempeñarse como el órgano operativo del Sistema y las demás que esta Ley señale. 

El domicilio de la Comisión Ejecutiva es en la Ciudad de México, y podrá establecer delegaciones y oficinas en 
otras entidades federativas, cuando así lo autorice la Junta de Gobierno, de acuerdo a su disponibilidad 
presupuestaria. 

... 

... 

... 

Las entidades federativas contarán con una asesoría jurídica, un registro de víctimas y un Fondo estatal en los 
términos de esta Ley y de lo que disponga la legislación aplicable. 

Artículo 84 Bis. El patrimonio de la Comisión Ejecutiva se integra: 
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I. Con los recursos que le asigne la Cámara de Diputados a través del Presupuesto de Egresos de la 
Federación; 

II. Los bienes muebles e inmuebles que le sean asignados, y 

III. Los demás ingresos, rendimientos, bienes, derechos y obligaciones que adquiera o se le adjudiquen por 
cualquier título jurídico. 

Artículo 84 Ter. La Comisión Ejecutiva cuenta con una Junta de Gobierno y un Comisionado Ejecutivo para su 
administración, así como con una Asamblea Consultiva, como órgano de consulta y vinculación con las víctimas 
y la sociedad. 

Artículo 84 Quáter. La organización y funcionamiento de la Junta de Gobierno se regirá por lo dispuesto en esta 
Ley y las demás disposiciones aplicables, estará integrada de la siguiente manera: 

I. Un representante de las siguientes secretarías de Estado: 

a) Gobernación quien la presidirá; 

b) Hacienda y Crédito Público; 

c) Educación Pública; 

d) Salud; 

II. Cuatro representantes de la Asamblea Consultiva, designados por ésta, y 

III. El titular de la Comisión Ejecutiva. 

Las y los integrantes referidos en la fracción I del párrafo anterior, serán las personas titulares de cada Institución 
y sus suplentes tendrán el nivel de Subsecretaría, Dirección General o su equivalente. En sus decisiones los 
integrantes tendrán derecho a voz y voto. 

La Junta de Gobierno contará con un Secretario Técnico. 

Artículo 84 Quinquies. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces al año y 
las extraordinarias que propondrá su Presidente, el Comisionado Ejecutivo o al menos 3 de sus integrantes. 

Artículo 84 Sexíes. La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de la mayoría de sus 
integrantes, siempre que esté presente el Presidente de la Junta de Gobierno. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos de los miembros presentes. 

Artículo 84 Septies. La Junta de Gobierno tendrá exclusivamente las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar y modificar su reglamento de sesiones, con base en la propuesta que presente el Comisionado 
Ejecutivo; 

II. Aprobar las disposiciones normativas que el Comisionado Ejecutivo someta a su consideración en términos 
de la Ley y el Reglamento; 

III. Definir los criterios, prioridades y metas de la Comisión Ejecutiva que proponga el Comisionado Ejecutivo; 

IV. Conocer de los convenios y acuerdos de colaboración, coordinación y concertación que celebre la Comisión 
Ejecutiva de acuerdo con esta Ley, y 

V. Aquellas que por su naturaleza jurídica le correspondan. 

En ningún caso la Junta de Gobierno tendrá competencia para conocer de los recursos de ayuda y la reparación 
integral que la Comisión Ejecutiva otorgue a las víctimas. 

Artículo 84 Octies. La Asamblea Consultiva es un órgano de opinión y asesoría de las acciones, políticas 
públicas, programas y proyectos que desarrolle la Comisión Ejecutiva. 
La Asamblea Consultiva estará integrada por nueve representantes de colectivos de víctimas, organizaciones de 
la sociedad civil y académicos quienes serán electos por la Junta de Gobierno y cuyo cargo tendrá carácter 
honorífico. 
Para efectos del párrafo anterior, la Comisión Ejecutiva emitirá una convocatoria pública, que establecerá los 
criterios de selección, la cual deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
La convocatoria para integrar la Asamblea Consultiva atenderá a un criterio de representación regional rotativa de 
cuando menos una institución, organización, colectivo o grupo por región. 
Las bases de la convocatoria pública deben ser emitidas por el Comisionado Ejecutivo y atender, cuando menos, 
a criterios de experiencia nacional o internacional en trabajos de protección, atención, asistencia, justicia, verdad 
y reparación integral de víctimas; desempeño destacado en actividades profesionales, de servicio público, 
sociedad civil o académicas así como experiencia laboral, académica o de conocimientos especializados, en 
materias afines a la Ley. 
La elección de los miembros de la Asamblea Consultiva deberá garantizar el respeto a los principios que dan 
marco a esta Ley, especialmente los de paridad y enfoque diferencial. 
Las funciones de la Asamblea Consultiva estarán previstas en el Reglamento de la Ley, las personas integrantes 
durarán en su cargo cuatro años, y podrán ser ratificadas sólo por un período igual, en los términos de lo 
dispuesto en dicho ordenamiento. 
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Artículo 85. La Comisión Ejecutiva estará a cargo de un Comisionado Ejecutivo elegido por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores, de la terna que enviará el Ejecutivo 
Federal, previa consulta pública a los colectivos de víctimas, expertos y organizaciones de la sociedad civil 
especializadas en la materia. 

Artículo 86. Para ser Comisionado Ejecutivo se requiere: 

I. y II. ... 

III. Haberse desempeñado destacadamente en actividades profesionales, de servicio público, en sociedad civil o 
académicas relacionadas con la materia de esta Ley, por lo menos en los dos años previos a su designación; 

IV. Contar con título profesional, y 
V. No haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político, dentro de los dos años 
previos a su designación. 
En la elección del Comisionado Ejecutivo, deberá garantizarse el respeto a los principios que dan marco a esta 
Ley, especialmente los de enfoque transversal de género y diferencial. 
El Comisionado Ejecutivo se desempeñará en su cargo por cinco años sin posibilidad de reelección. Durante el 
mismo no podrá tener ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo en instituciones docentes, científicas o de 
beneficencia. 
Artículo 87. El Comisionado Ejecutivo para el desarrollo de las actividades de la Comisión Ejecutiva designará a 
las personas responsables del Fondo, la Asesoría Jurídica y el Registro Nacional de Víctimas. 
Artículo 88. ... 
I. a XIII. ... 
XIV. Vigilar el adecuado ejercicio del Fondo y emitir las recomendaciones pertinentes a fin de garantizar su 
óptimo y eficaz funcionamiento, con base en los principios de publicidad, transparencia y rendición de cuentas; 
XV. a XXI. ... 
XXII.  Promover la coordinación interinstitucional de las dependencias, instituciones y órganos que integran el 
Sistema así como los comités de las entidades federativas, cuidando la debida representación de todos sus 
integrantes y especialmente de las áreas, instituciones, grupos de víctimas u organizaciones que se requieran 
para el tratamiento de una problemática específica, de acuerdo con los principios establecidos en esta Ley y los 
de coordinación, concurrencia, subsidiariedad, complementariedad y delegación; 
XXIII. y XXIV. ... 
XXV.  Emitir los lineamientos para la canalización oportuna y eficaz de los recursos humanos, técnicos, 
administrativos y económicos que sean necesarios para el cumplimiento de las acciones, planes, proyectos y 
programas de atención, asistencia, acceso a la justicia, a la verdad y reparación integral de las víctimas en los 
ámbitos federal, de las entidades federativas y municipal; 
XXVI. a XXIX. ... 
XXX. Derogado. 
XXXI. a XXXIV. ... 
XXXV. Hacer públicos los informes anuales sobre el funcionamiento del Fondo, de la Asesoría Jurídica Federal, 
así como sobre el Programa y las recomendaciones pertinentes a fin de garantizar un óptimo y eficaz 
funcionamiento, siguiendo los principios de publicidad y transparencia; 
XXXVI. Conocer y aprobar los casos a que se refiere el artículo 88 Bis de la Ley, y 
XXXVII. Las demás que se deriven de la presente Ley. 
Artículo 88 Bis. La Comisión Ejecutiva podrá ayudar, atender, asistir y, en su caso, cubrir una compensación 
subsidiaria en términos de esta Ley, en aquellos casos de víctimas de delitos del fuero común o de violaciones a 
derechos humanos cometidos por servidores públicos del orden estatal o municipal en los siguientes supuestos: 
I. Cuando en el lugar de la comisión del delito o de la violación a derechos humanos no se cuente con el Fondo 
respectivo o carezca de fondos suficientes; 
II. Cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos así calificados por ley o autoridad competente; 
III. Cuando el Ministerio Público de la Federación o la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ejerzan su 
facultad de atracción en el ámbito de sus competencias; 
IV. Cuando exista una resolución por parte de algún organismo internacional, jurisdiccional o no jurisdiccional, de 
protección de derechos humanos, cuya competencia derive de un tratado en el que el Estado mexicano sea parte 
o bien del reconocimiento expreso de competencia formulado por éste; 
V. Cuando las circunstancias del caso lo justifiquen, por estar involucradas autoridades de diversas entidades 
federativas, o cuando aquél posea trascendencia nacional por cualquier otro motivo, y 
VI. Cuando la Comisión Ejecutiva, atendiendo a las características propias del hecho delictivo o violatorio de 
derechos humanos, así como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social del mismo, así lo determine 
en los siguientes supuestos: 
a) Cuando una autoridad competente determine que existe un riesgo a la vida o integridad física de la víctima; 
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b) Cuando el hecho constitutivo de delito trascienda el ámbito de una o más entidades federativas, y 
c) A solicitud de la Secretaría de Gobernación, cuando el hecho constitutivo victimizante revista trascendencia 
nacional. 
La Comisión Ejecutiva podrá valorar estos casos, de oficio, o a petición de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, los organismos públicos de derechos humanos locales, las Comisiones de víctimas locales, la 
autoridad ministerial o jurisdiccional correspondiente, o bien de las víctimas o sus representantes. La 
determinación que al respecto realice la Comisión Ejecutiva deberá atender a la obligación de garantizar de 
manera oportuna y efectiva los derechos de las víctimas. 

Los recursos erogados bajo este supuesto deberán ser reintegrados al Fondo Federal, por la Comisión de 
víctimas local con cargo al Fondo Local correspondiente, en cuanto éste cuente con los recursos para tal efecto, 
o por la entidad federativa, con cargo a su presupuesto, en caso de que aún no exista la Comisión de víctimas 
local o se haya constituido el Fondo Local. 

Artículo 89. La Comisión Ejecutiva podrá celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación con 
las entidades e instituciones federales así como con las entidades e instituciones homologas de las entidades 
federativas, incluidos los organismos autónomos de protección de los derechos humanos que sean necesarios 
para el cumplimiento de los fines del Sistema. 

Artículo 90. ... 

Estos programas también podrán ser creados por la Comisión Ejecutiva a propuesta del Comisionado Ejecutivo 
cuando del análisis de la información con que se cuente se determine que se requiere la atención especial de 
determinada situación o grupos de víctimas. 

Artículo 92. Derogado. 

Artículo 93. La Comisión Ejecutiva cuenta con un comité interdisciplinario evaluador con las siguientes 
facultades: 

I. Elaborar los proyectos de dictamen de acceso a los recursos del Fondo para el otorgamiento de los Recursos 
de Ayuda; 

II. Elaborar los proyectos de dictamen de reparación integral y, en su caso, la compensación, previstas en la Ley 
y el Reglamento; 

III. Elaborar los proyectos de dictamen para la creación de fondos de emergencia, y 

IV. Las demás establecidas en la Ley y el Reglamento. 

Artículo 94. Derogado. 

Artículo 95. El Comisionado Ejecutivo, tendrá las siguientes facultades: 

I. ... 

II. Convocar y dar seguimiento a las sesiones que realice la Junta de Gobierno; 

III. ... 

IV. Notificar a los integrantes del Sistema los acuerdos asumidos y dar seguimiento a los mismos; 

V. a VIII. ... 

IX. Suscribir los convenios de colaboración, coordinación o concertación o la contratación de expertos que se 
requiera para el cumplimiento de sus funciones; 

X. ... 

XI. ... 

XII.  Recabar información que pueda mejorar la gestión y desempeño de la Comisión Ejecutiva; 

XIII. Determinar a propuesta del Comité Interdisciplinario Evaluador, los Recursos de Ayuda y la reparación 
integral que la Comisión Ejecutiva otorgue a las víctimas. Para lo cual, el Comisionado Ejecutivo se podrá apoyar 
de la asesoría de la Asamblea Consultiva, y 

XIV. Las demás que se requiera para el eficaz cumplimiento de las funciones de la Comisión Ejecutiva en 
términos de la legislación aplicable. 

Artículo 96. ... 

... 

El Registro Nacional de Víctimas es una unidad administrativa de la Comisión Ejecutiva. 

El Registro es la unidad administrativa encargada de llevar y salvaguardar el padrón de víctimas, a nivel nacional, 
e inscribir los datos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos del orden federal, y por 
excepción del orden local en los casos a que se refiere el artículo 88 Bis de la presente Ley. 

Las entidades federativas contarán con sus propios registros. La Federación, y las entidades federativas estarán 
obligadas a intercambiar, sistematizar, analizar y actualizar la información que diariamente se genere en materia 
de víctimas del delito y de violaciones a derechos humanos para la debida integración del Registro. La 
integración del registro federal estará a cargo de la Comisión Ejecutiva. 
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El Comisionado Ejecutivo dictará las medidas necesarias para la integración y preservación de la información 
administrada y sistematizada en el Registro Nacional de Víctimas, incluida aquella contenida en el registro 
federal. 

... 

Artículo 97. ... 

I. ... 

II. ... 

III. Los registros de víctimas existentes al momento de la entrada en vigor de la presente Ley que se encuentren 
en cualquier institución o entidad del ámbito federal, de las entidades federativas o municipal, así como de las 
comisiones públicas de derechos humanos en aquellos casos en donde se hayan dictado recomendaciones, 
medidas precautorias o bien se hayan celebrado acuerdos de conciliación. 

... 

... 

... 

Artículo 98. Las solicitudes de ingreso se realizarán en forma totalmente gratuita, ante la Comisión Ejecutiva y 
sus correlativos de las entidades federativas, según corresponda de acuerdo a la competencia. Las solicitudes 
derivadas de delitos federales o de violaciones donde participen autoridades federales, serán presentadas a la 
Comisión Ejecutiva quien llevará el registro federal. 

... 

... 

... 

... 

Artículo 100. ... 

I. a III. ... 

IV. Remitir el original de las declaraciones tomadas en forma directa, el siguiente día hábil a la toma de la 
declaración al lugar que la Comisión Ejecutiva o a las Comisiones de las entidades federativas según la 
competencia; 

V. a XI. ... 

... 

Artículo 110. ... 

I. a III. ... 

IV. Los organismos públicos de protección de los derechos humanos; 

V. Los organismos internacionales de protección de derechos humanos a los que México les reconozca 
competencia; 

VI. La autoridad responsable de la violación a los derechos humanos que le reconozca tal carácter; 

VII.  La Comisión Ejecutiva, y 

VIII. El Ministerio Público. 

... 

Artículo 114. ... 

I. a V. ... 

VI. Realizar a través de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y con el apoyo de las Comisiones de las 
entidades federativas, y de las instancias locales, campañas de información, con énfasis en la doctrina de la 
protección integral de los derechos humanos de las víctimas, en el conocimiento de las leyes y las medidas y los 
programas que las protegen, así como de los recursos jurídicos que las asisten; 

VII. a XIII. ... 

Artículo 116. ... 

I. a IX. ... 

X. Generar los espacios públicos para cumplir, en el ámbito de sus atribuciones lo que mandata la Ley; 

XI. Brindar las medidas de atención prioritaria, determinadas por la Comisión Ejecutiva y las Comisiones de 
víctimas, en términos de esta Ley, y 

XII.  Las demás previstas para el cumplimiento de la presente Ley, las normas reglamentarias respectivas y el 
Programa. 

... 

... 
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... 

... 

... 

Artículo 117. En materia de acceso a la justicia, corresponde al Gobierno Federal y a las entidades federativas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias: 
I. ... 
II. ... 
III. ... 
IV. ... 
V. ... 
VI. ... 
VII. ... 
VIII. ... 
IX. ... 

Artículo 125. ... 

I. Procurar hacer efectivos cada uno de los derechos y garantías de la víctima, en especial el derecho a la 
protección, la verdad, la justicia y a la reparación integral. Por lo que podrá contar con servicios de atención 
médica y psicológica, trabajo social y aquellas que considere necesarias para cumplir con el objetivo de esta 
fracción; 

II. ... 

III. Tramitar, supervisar o, cuando se requiera, implementar las medidas de ayuda inmediata, ayuda, asistencia, 
atención y rehabilitación previstas en la presente Ley; 

IV. Asesorar y asistir a las víctimas en todo acto o procedimiento ante la autoridad; 

V. Formular denuncias o querellas; 

VI. Representar a la víctima en todo procedimiento jurisdiccional o administrativo derivado de un hecho 
victimizante. 

VII. Derogada. 

Artículo 125 Bis. La Asesoría Jurídica se integrará por los abogados, peritos, profesionales y técnicos de las 
diversas disciplinas que se requieren para la defensa de los derechos previstos en esta Ley. 

La Asesoría Jurídica para el cumplimiento de los objetos de la presente Ley contará con un servicio civil de 
carrera que comprende la selección, ingreso, adscripción, permanencia, formación, promoción, capacitación, 
prestaciones, estímulos y sanciones, en términos del Reglamento. 

Artículo 130. El Fondo tiene por objeto brindar los Recursos de Ayuda y la reparación integral de las víctimas del 
delito y las víctimas de violaciones a los derechos humanos, siguiendo criterios de transparencia, oportunidad, 
eficiencia y rendición de cuentas. 

... 

Artículo 132. ... 

I.  Recursos previstos expresamente para dicho fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación en el rubro 
correspondiente, sin que pueda disponerse de dichos recursos para un fin diverso, y sin que pueda ser 
disminuido. 

La aportación al Fondo se realizará siempre y cuando el patrimonio total del mismo sea inferior al 0.014% del 
gasto programable del Presupuesto de Egresos de la Federación del año inmediato anterior; 

II. a VIII. ... 

... 

... 

Artículo 134. La Comisión Ejecutiva deberá emitir las reglas de operación para el funcionamiento del Fondo, las 
cuales se regirán por lo establecido en esta Ley. 

Artículo 135. Cuando la situación lo amerite, en términos de lo establecido en el Reglamento, el Comisionado 
Ejecutivo, previo dictamen a que se refiere el artículo 93, fracción III podrá crear un fondo de emergencia para el 
otorgamiento de los Recursos de Ayuda, el cual tendrá adjudicado parte de los recursos del Fondo por un tiempo 
determinado. El ejercicio de los recursos del fondo de emergencia no estará supeditado al dictamen a que se 
refiere el artículo 93, fracción I de la Ley. 

Artículo 136. El Fondo será administrado por una institución de banca de desarrollo que funja como fiduciaria, de 
acuerdo a las instrucciones de la Comisión Ejecutiva en su calidad de fideicomitente, siguiendo criterios de 
transparencia, oportunidad, eficiencia y rendición de cuentas. 
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La Comisión Ejecutiva proveerá a las víctimas que corresponda los recursos para cubrir las medidas a que se 
refieren los Títulos Segundo, Tercero y Cuarto de la Ley, con cargo al Fondo. La víctima deberá comprobar el 
ejercicio del monto a más tardar a los treinta días posteriores de haber recibido el recurso. El Reglamento 
establecerá los criterios de comprobación, dentro de los cuales deberá señalar aquellos en los que los 
organismos públicos de protección de derechos humanos podrán auxiliar en la certificación del gasto. 

Artículo 138. El titular de la Comisión Ejecutiva, con el apoyo del servidor público designado por éste para 
realizar los actos que le corresponden a aquélla en calidad de fideicomitente del Fondo, deberá: 

I. Vigilar que los recursos que conforman el Fondo se administren y ejerzan adecuadamente a fin de permitir el 
cumplimiento efectivo del objeto de esta Ley; 

II. ... 

III. Presentar periódicamente informes y rendición de cuentas a la Junta de Gobierno, y 

IV. ... 

Artículo 145. En cuanto reciba una solicitud, la Comisión Ejecutiva la turnará al comité interdisciplinario 
evaluador, para la integración del expediente que servirá de base para la determinación del Comisionado 
Ejecutivo en torno a los Recursos de Ayuda y, en su caso, la reparación que requiera la víctima. 

 

CAPÍTULO V 
DE LOS FONDOS DE AYUDA, ASISTENCIA Y REPARACIÓN INTEGRAL  EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA 
 

Artículo 157 Bis. El Fondo estatal se conformará con los recursos que destinen las entidades federativas 
expresamente para dicho fin. 

Artículo 157 Ter. La suma de las asignaciones anuales que cada entidad federativa aporte a su respectivo 
Fondo estatal, será igual al 50% de la asignación que se destine al Fondo en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

La aportación anual que deberá realizar cada entidad federativa al Fondo estatal respectivo, para alcanzar el 
monto total que corresponde a la suma de las asignaciones anuales referidas en el párrafo anterior, se calculará 
con base en un factor poblacional. Dicho factor será equivalente a la proporción de la población de dicha entidad 
federativa con respecto del total nacional, de acuerdo con el último censo o conteo de población que publique el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

La aportación anual de cada entidad federativa se deberá efectuar, siempre y cuando, el patrimonio del Fondo 
estatal al inicio del ejercicio sea inferior al monto de aportación que corresponde a la entidad federativa de 
acuerdo con el párrafo anterior. Dicha aportación se deberá efectuar a más tardar al 31 de marzo de cada 
ejercicio. 

Artículo 157 Quáter. De los recursos que constituyan el patrimonio de cada uno de los Fondos estatales, se 
deberá mantener una reserva del 20% para cubrir los reintegros que, en su caso, deban realizarse al Fondo, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 8, 39 Bis, 68 y 88 Bis de esta Ley. 

Artículo 157 Quinquies. La constitución de cada Fondo estatal será con independencia de la existencia de otros 
ya establecidos para la atención a víctimas. La aplicación de recursos establecidos en otros mecanismos a favor 
de las víctimas y los de esta Ley, se hará de manera complementaria, a fin de evitar su duplicidad. El acceso a 
los recursos a favor de cada víctima no podrá ser superior a los límites establecidos en esta Ley. 

Artículo 164. ... 

... 

... 

Para el cumplimiento de lo descrito se aplicarán los programas existentes en los distintos órdenes de gobierno al 
momento de la expedición de la presente Ley, garantizando su coherencia con los principios rectores, derechos y 
garantías detallados en la misma. Cuando en el Gobierno Federal o en los gobiernos de las entidades federativas 
no cuenten con el soporte necesario para el cumplimiento de las obligaciones aquí referidas, deberán crear los 
programas y planes específicos. 

Artículo 166. ... 

Con independencia de lo anterior, cuando no se cuente con el personal profesional necesario, la Asesoría 
Jurídica podrá contar, de manera excepcional, con el servicio de particulares para ejercer las funciones de 
asesores jurídicos, en términos de lo dispuesto en el artículo 121 y 125 de esta Ley. 

Artículo 168. La víctima tendrá derecho a solicitar a la Comisión Ejecutiva o a las Comisiones de víctimas, según 
corresponda, que le proporcione un Asesor Jurídico en caso de que no quiera o no pueda contratar un abogado 
particular, el cual elegirá libremente desde el momento de su ingreso al Registro. En este caso, la Comisión 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Víctimas deberá nombrarle uno a través de la Asesoría Jurídica Federal. 

... 

... 

Artículo 175. Derogado. 
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Artículo 176. Derogado. 

Artículo 177. Derogado. 

Artículo 178. Derogado. 
 

Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Tercero.- El Ejecutivo Federal deberá realizar las reformas al Reglamento a los ciento ochenta días hábiles 
siguientes, a la entrada en vigor del presente Decreto. 

Cuarto.- La Comisión Ejecutiva, en un plazo no mayor de noventa días hábiles emitirá los lineamientos a los que 
se refiere el artículo 39 Bis de la Ley. 

Quinto.- Por única ocasión, dentro de los treinta días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, el 
Titular del Poder Ejecutivo Federal, previa consulta pública a los colectivos de víctimas, expertos y 
organizaciones de la sociedad civil especializadas en la materia, remitirá al Senado de la República la propuesta 
de nombramiento del Comisionado Ejecutivo, quien durará en el cargo tres años. 

En adelante la designación del Comisionado Ejecutivo se realizará de acuerdo al proceso establecido en el 
artículo 85 de esta Ley. 

Los Comisionados nombrados por el Pleno del Senado de la República en la Sesión Ordinaria del día 8 de 
octubre del año 2013, que rindieron protesta el día 10 del mismo mes y año, y que se encuentren en funciones, 
dejarán de ejercer el cargo que les fue conferido, a la entrada en vigor del presente Decreto. Queda sin efecto el 
nombramiento realizado en la fecha 8 de octubre del año 2013. 

En tanto no se designe al Comisionado Ejecutivo, el Asesor Jurídico Federal estará a cargo de la Comisión 
Ejecutiva. Por lo que se refiere a las autorizaciones para el acceso a los recursos del Fondo, éstas serán emitidas 
de manera conjunta entre el Asesor Jurídico Federal y el servidor público responsable del Fondo. 

Sexto.- La Comisión Ejecutiva, en un plazo no mayor a treinta días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto publicará la Convocatoria a que se refiere el artículo 84 Octies de la Ley. 

Séptimo.- La Comisión Ejecutiva realizará las adecuaciones necesarias a su estructura orgánica y al contrato de 
fideicomiso en un plazo de noventa días hábiles posteriores a la entrada en vigor del Reglamento. 

Octavo.- Las erogaciones que, en el ámbito de la federación se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado, por lo que no se autorizarán recursos 
adicionales en el ejercicio fiscal correspondiente. 

Noveno.- En un plazo de 180 días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las legislaturas 
de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, realizarán las modificaciones 
legislativas y presupuestales conforme a lo dispuesto en el presente Decreto. 

Décimo.- Las entidades federativas en un plazo de 90 días contados a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, deberán integrar su Comisión de Atención a Víctimas. 

Décimo Primero.- En un plazo de 180 días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las 
Comisiones de víctimas de las entidades federativas que se encuentren operando con antelación deberán 
realizar las adecuaciones conducentes en términos de lo previsto por el presente Decreto. 

De igual forma deberán hacer las previsiones presupuestales necesarias para la operación de la presente Ley 
para el siguiente ejercicio fiscal a su entrada en vigor. 

Décimo Segundo.- El Sistema Nacional de Atención a Víctimas promoverá la celebración de los convenios de 
coordinación entre la Comisión Ejecutiva y las Comisiones de víctimas para establecer las reglas de reintegración 
de los recursos erogados por la Comisión Ejecutiva a través del Fondo. 

Décimo Tercero.- En un plazo de 180 días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto: las 
secretarías, dependencias, organismos y entidades del orden federal y de las entidades federativas del sector 
salud, educación, desarrollo social y las demás obligadas; así como aquellos municipios que cuenten con la 
infraestructura y la capacidad de prestación de servicios, en el marco de sus competencias y fundamentos 
legales de actuación, deberán adecuar su normatividad conforme al Programa y el Modelo de atención a víctimas 
previstos en la Ley y el Reglamento. 

Décimo Cuarto.- En tanto las entidades federativas se encuentren en la integración de sus Comisiones de 
víctimas, las obligaciones previstas para estas Comisiones en la Ley serán asumidas por la Secretaría  de 
Gobierno de cada entidad. 
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Décimo Quinto.- Por única ocasión, para la primera designación de los miembros de la Asamblea Consultiva a 
que se refiere el artículo 84 Octies, el Comisionado Ejecutivo enviará propuestas de integrantes al Senado de la 
República, el cual los elegirá por las dos terceras partes de los presentes en sesión ordinaria. 

Décimo Sexto.- Constituida la Asamblea Consultiva, deberá elegir a los integrantes de la Junta de Gobierno 
dentro de los diez días siguientes. 
 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Edmundo 
Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Lorena Cuellar Cisneros, Secretaria.-  Dip. Alejandra Noemí 
Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 
 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de diciembre de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 91 fracciones VI, XI y XX y 95 de la 
Constitución Política del Estado; 41 fracción III del Código Fiscal del Estado; 2 párrafo 1, 10, 25 fracción XXIX y 
XXXV y 26 fracciones IV, XX, XXXII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece la obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes, en las que se determinan los impuestos y derechos que se causarán y 
recaudarán durante los periodos que las mismas abarcan. 

SEGUNDO. Que en ese sentido, la fracción II del artículo 18 de la Constitución Política del Estado, menciona que 
es una obligación de los habitantes del Estado la  de contribuir para todos los gastos públicos de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

TERCERO. Que el artículo 41 del Código Fiscal del Estado otorga al Ejecutivo Estatal atribuciones para  adoptar 
determinaciones, mediante resolución general, a fin de condonar o eximir, total o parcialmente, el pago de 
contribuciones y sus accesorios, así como autorizar su pago a plazo, diferido o en parcialidades. 

CUARTO. Que la política humanista del Gobierno del Estado, impulsa las medidas que permitan a los 
contribuyentes a tener una mejor calidad de vida; por lo cual, para el ejercicio fiscal 2017, el Ejecutivo a mi cargo 
estima propicio refrendar, a través del apoyo social en materia de subsidios fiscales, el establecimiento de una 
tarifa especial respecto a la licencia de conducir tramitada en el Estado, reduciendo la carga tributaria a la cual se 
encuentran obligados, con el consecuente fortalecimiento a la economía familiar de los mismos. 

QUINTO. Que debido a los incrementos paulatinos a la  gasolinas y diésel y a la liberación en los precios de los 
mismos, anunciados por el ejecutivo federal para el presente ejercicio 2017, se hace necesario implementar las 
estrategias correspondientes a fin de apoyar a los habitantes de Tamaulipas, para minimizar el impacto negativo 
en relación a la medida tomada por el gobierno federal, en la inteligencia de que al estimular al pagador de los 
derechos que en esta vía se subsidia, desembocará en beneficio inmediato para los mismos. 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y sobre la base del interés social he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO GUBERNAMENTAL MEDIANTE EL CUAL SE OTORGA SUBSIDIO FISCAL POR EL QUE SE 
AUTORIZA TARIFAS ESPECIALES EN EL PAGO DE LICENCIAS DE CONDUCIR A CHOFERES 
PARTICULARES, AUTOMOVILISTAS Y MOTOCICLISTAS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Durante el ejercicio fiscal 2017, se autoriza una tarifa especial de $450.00 (cuatrocientos 
cincuenta pesos 00/100 m.n.) en el pago de los Derechos por Servicios para el Control Vehicular, 
específicamente respecto al pago de licencias de conducir expedidas en el Estado con vigencia de dos años, a 
que refiere la fracción XVII del artículo 73  de la  Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, a choferes 
particulares, automovilistas y motociclistas. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Durante el ejercicio fiscal 2017, se autoriza una tarifa especial de $670.00 (seiscientos 
setenta pesos 00/100 m.n.) en el pago de los Derechos por Servicios para el Control Vehicular, específicamente 
respecto al pago de licencias de conducir expedidas en el Estado con vigencia de tres años, a que refiere la 
fracción XVII del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas, a choferes particulares, 
automovilistas y motociclistas, teniendo una vigencia de dos años. 

ARTÍCULO TERCERO. Las tarifas referidas en los Artículos Primero y Segundo de este Acuerdo 
Gubernamental, aplicarán para el descuento de la reimpresión de licencias de conducir a que se refiere el último 
párrafo de la fracción XVII del artículo 73 de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO CUARTO. Las tarifas a que hacen referencia los Artículos Primero y Segundo de este Acuerdo 
Gubernamental, también aplicarán para los descuentos respecto de los sujetos a que se refiere el artículo 74, 
fracciones I y II  de la Ley de Hacienda para el Estado de Tamaulipas. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Acuerdo Gubernamental tendrá vigencia a partir de su expedición, hasta el 
treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete y se publicará en el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en la sede del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los dos días de febrero del 
dos mil diecisiete. 
 

ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- EL SUBSECRETARIO DE INGRESOS.- ARTURO SOTO ALEMÁN.- 
Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CONVOCATORIA DE REMATE 

La Licenciada María Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto dictado en fecha 
diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis, en el Expediente 
Número 01145/2008, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el Licenciado Gonzalo Enrique Acosta Muñoz, apoderado 
legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de JOSÉ 
SANTIAGO QUIRARTE RODRÍGUEZ Y CRISTINA PADRÓN 
CEBALLOS, ordenó sacar a remate el bien inmueble 
hipotecado en el citado juicio, el cual se describe a 
continuación: 

Finca Número 57408, urbana ubicada en el municipio de 
Altamira, Tamaulipas, calle Avenida Las Palmas, número 118, 
lote I de la manzana 12, Unidad Habitacional La Florida, 
superficie: 8910 metros cuadrados, medidas y colindancias: AL 
NORTE 5.94 metros con calle Avenida Las Palmas, AL SUR 
5.94 metros con lote 19, AL ESTE 15.00 metros con lote 9, AL 
OESTE 15.00 metros con propiedad privada, derechos que 
ampara: 100% de propiedad. 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado en días hábiles, y 
en un periódico de mayor circulación en el Segundo Distrito 
Judicial en días naturales, convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en primer almoneda, que 
tendrá verificativo a las ONCE HORAS, DEL DÍA SEIS DE 
MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, en el local de este juzgado, 
sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como valor 
pericial fijado la cantidad de $270,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 MN).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 12 de diciembre de 2016.- La C. Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

488.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha nueve de diciembre 
del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01024/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la actualmente la parte actora lo es BANCO INVEX, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, FIDUCIARIO, como FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE .ADMINISTRACIÓN, 
FUENTE DE PAGO Y GARANTÍA, IDENTIFICADO CON EL 
NUMERO 1055, en contra de la C. MARÍA VICTORIA NIÑO 
CRUZ, se ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la  
demandada ubicado en calle Privada Chetumal, número 318, 
manzana 2, lote 10, Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III  
de esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público 
de la Propiedad en el Estado como: Finca 142548, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen a continuación; AL 
NORTE en 6.50 M.L. con Privada Chetumal; AL SUR en 6.50 
M.L. con área verde 3; AL ESTE en 14.00 M.L. con lote 11; AL 
OESTE en 14.00 M.L. con lote 9; para tal efecto publíquense 

edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocándose a postores a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se 
llevará a cabo el día VEINTIUNO DEL MES DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $240,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio de la finca hipotecada. la cantidad de 
$160,000.00 (CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder 
participar algún postor al remate en cuestión, éste deberá 
cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 Fracción 
II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: $32,000.00 
(TREINTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 
en el entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 21 de diciembre del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

489.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha diez del mes de enero del dos mil 
diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 153/2008, 
deducido del Juicio Hipotecario promovido por . PATRIMONIO 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO 
REGULADA y continuado por BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO como Fiduciario del 
Fideicomiso Número 1055, en contra de HEROS SAÚL TREJO 
GUZMÁN E INAI HERRERA GARCÍA, el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano ubicado en la calle Privada Chetumal 
número 303 del lote 4, manzana 4, Fraccionamiento Hacienda 
Las Fuentes Ill, de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con 
superficie de terreno de 91.00 metros cuadrados y 
construcción de 58.16 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 6.50 metros con lote 17, 
AL ESTE: 14.00 metros con lote 5, AL SUR: 6.50 metros con 
Privada Chetumal y AL OESTE 14.00 metros con lote 3, 
inscrito como la Finca Número 165394 de este municipio de 
Reynosa Tam. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados 
del Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$289,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
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que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 11 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

490.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha siete de diciembre del 
año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
00490/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
RENE GARCIA TIJERINA, en contra de los C.C. ROBERTO 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, Y MARÍA ANTONIA MEZA TREJO, 
ordenó sacar a remate en Pública Subasta y en Primera 
Almoneda el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: calle Avenida Invierno número 310 manzana 3, 
casa 35, Condominio Villa Ahuehuete, Conjunto Habitacional 
Imaq-Reynosa o Villas de Imaq de esta ciudad, con una 
superficie de 42.80 M2 de terreno y 54.40 m2 de construcción, 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 4.00 Metros 
con área común (estacionamiento); AL SUR en 4.00 Metros 
con casa 18; AL ORIENTE en 6.40 Metros y 4.30 metros con 
casa 36 ; y AL PONIENTE en 6.40 y 4.30 metros con casa 34. 
Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado, actualmente Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la Finca Número 
186876, del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de 
los CC. ROBERTO RODRÍGUEZ MARTINEZ, Y MARÍA 
ANTONIA MEZA TREJO; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $225,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) por 
ser el precio más alto, siendo postura legal la que cubran las 
dos terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $30,000.00 
(TREINTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el 
entendido de que la cantidad ultima citada deberá ser 
depositada ante el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevara a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
numero 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de diciembre del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

491.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dos de diciembre de dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
01552/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de JOSÉ PADILLA ESPARZA, denunciado por los C.C. 
ADRIANA PADILLA CASTELLANOS, JOSÉ PADILLA 
CASTELLANOS, LIBERTAD PADILLA CASTELLANOS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico matutino considerado el de mayor circulación de 
Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a los veintiún días del mes de diciembre de 
2016.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

492.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez del mes de enero del año dos 
mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00013/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes del extinto DAVID ROSTRO GALVÁN, denunciado por 
el C. ADOLFO ROSTRO CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico matutino considerado el de mayor circulación de 
Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a los once días del mes de enero del año dos 
mil diecisiete.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

493.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de fecha seis 
de septiembre de dos mil dieciséis, radicar Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de JOSÉ JUAN PUON GÓMEZ, 
denunciado por los C.C. MARÍA GUADALUPE ALFARO 
PUON, Y MARÍA ELISA ALFARO PUON, bajo el Número 
01114/2016, ordenando convocar a. presuntos herederos y 
acreedores por medio de edictos, que deberán de publicarse 
por DOS VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial 
del Estado, y otro en el periódico de mayor circulación en la 
ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior se 
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expide la presente a los nueve días del mes de septiembre de 
2006.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

494.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 17 de enero de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de enero del dos mil diecisiete, 
el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de Jo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00049/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MARGARITA VELASCO FRANCO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

495.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha once de enero del año dos mu diecisiete, 
el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 022/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la 
señora MARÍA FERNÁNDEZ GALLARDO Y AGUIRRE 
promovido par ESTELA DE LAS ANGUSTIAS FERNÁNDEZ 
GALLARDO AGUIRRE. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechas dentro del 
término legal de quince días. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 11 de enero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

496.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de febrero de dos mil dieciséis, 
ordeno la radicación del Expediente Número 00192/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARTIN 
RAMOS POSADAS, e Intestamentario a bienes de 
EVANGELINA GARCÍA ARELLANO, denunciado por los C.C. 

IRMA LETICIA RAMOS GARCIA, JOSÉ ALFREDO RAMOS 
GARCIA, JUAN FERNANDO RAMOS GARCIA, JUAN 
MARTIN RAMOS GARCIA, MARÍA DEL ROSARIO RAMOS 
GARCIA, NANCY ALEJANDRA RAMOS GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
el periódico matutino considerado el de mayor circulación de 
Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos hereditarios 
si los tuvieren dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a los treinta días del mes de noviembre de 
2016.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

497.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de BEATRIZ ÁVILA ARIAS DE 
GARCÍA denunciado por el C. J. JESÚS GARCÍA ÁVILA bajo 
el Número 938/2012, y convocar a presuntos herederos y 
acreedores, por medio de edicto que deberá de publicarse por 
DOS VECES de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial 
del Estado" como en el de mayor circulación en la localidad en 
la edición matutina de este Segundo Distrito Judicial, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente a los cuatro 
días del mes de septiembre de dos mil doce.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

498.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha veintidós de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
01604/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ MARISCAL, 
denunciado por HILDA MUÑIZ SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 13 de enero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

499.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de enero de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00028/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de AMALIA CÁRDENAS HERRERA, denunciado por 
MA. CONCEPCIÓN GUEVARA CÁRDENAS. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 18 de enero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

500.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 6 de septiembre del año 
2016 dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01180/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MICAELA RAMÍREZ BELSAGUY, quien falleció el 
21 de diciembre de 2015 dos mil quince, en ciudad Valles 
S.L.P., teniendo su ultimo domicilio en ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por el C. DANIEL CABRERA 
ORTEGA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas 16 de enero del 2017 dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

501.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha quince de noviembre de dos mil 
dieciséis, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en 
su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01704/2016, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor MANUEL 
VARGAS SOLÍS, denunciado por los MA. INÉS GARZA 
SÁENZ, GLORIA LETICIA, VICTORIA EUGENIA, MANUEL, y 

JUAN GABRIEL todos de apellidos VARGAS GARZA, y la 
publicación de edictos por DOS VECES de diez en diez en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a una 
junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo día 
siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

502.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 15 de diciembre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha catorce de diciembre del dos mil 
dieciséis, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 01559/2016, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ALEJANDRO 
ESPARZA CUELLAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. ADELA CARLOTA CAMACHO MACOSAY. 

ATENTAMENTE 

Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. NELIA MARISOL 
RUIZ ORTIZ.- Rúbrica.- LIC. MARÍA JOSÉ ATILANO ALBA.- 
Rúbrica. 

503.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 16 de diciembre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha quince de diciembre del dos mil 
dieciséis, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 01568/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ANASTACIA BERNAL BECERRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. TERESA QUIÑONES BERNAL. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

504.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 12 de enero de 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado. Encargado del Despacho por Ministerio de Ley, por 
auto de fecha doce de enero del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00025/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de ROSALINDA 
BAUTISTA MEDRANO, denunciado por MARÍA IDALIA 
MANZANARES BAUTISTA. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad convocando a 
quienes e consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

505.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 17 de enero de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de esta propia fecha el C. Licenciado Pablo 
Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 00057/2017, relativo al 
Juicio Intestamentario a bienes de OSCAR ALBERTO 
SÁNCHEZ AMEZCUA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. ADANELIA VILLAGRÁN HERNÁNDEZ. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

506.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
01538/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de RAMIRO OLVERA GARZA, denunciado por PERLA 
IVETT OLVERA VÁZQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 

calle Hidalgo número doscientos tres (203), Norte, Zona 
Centro, de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

507.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. EDUARDO RODRÍGUEZ FLORES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

Por auto de fecha veinte de diciembre de dos mil dieciséis, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 02165/2016, relativo a las Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Declaración de Ausencia del señor EDUARDO 
RODRÍGUEZ FLORES, promovidas por los C.C. JOEL 
RODRÍGUEZ GALVÁN Y RUTH EDITH FLORES PEÑA; 
ordenando el C. Juez de  los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, hacer la publicación del presente edicto por 
DOS VECES consecutivas con intervalos de quince días, en el 
periódico de mayor circulación y en el Periódico del Estado, 
para el efecto de que dentro del término de dos meses 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
se apersone el C. EDUARDO RODRÍGUEZ FLORES, en el 
expediente de referencia Número 02165/2016 y manifieste lo 
que a sus derechos convengan, en los términos de los 
artículos 564, 565, 584 y 587 del código Civil vigente en el 
Estado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 enero 2017.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

508.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 17 de enero de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de enero del dos mil diecisiete, el 
C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00038/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
RUBÉN VELIZ RUIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto.- Se tiene como 
albacea provisional para representar la presente sucesión a la 
C. GLORIA CELESTINO FLORES. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

509.- Enero 31 y Febrero 9.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
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Estado, en proveído de fecha siete de diciembre de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 687/2016, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam promovido por BENIGNO 
RODRÍGUEZ SALAZAR, a fin de acreditar la posesión de un 
inmueble que se encuentra ubicado en: lote 7, manzana 10 de 
la calle Francisco Villa número 15 de la colonia Dr. Roberto 
Treviño Zapata de esta ciudad de Matamoros, Tamaulipas, 
compuesto de una superficie de 243.00 metros cuadrados, el 
cual tiene las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 
en 24.30 mts con lote 6, AL SUR.- en 24.30 mts con lote 8, AL 
ESTE.- en 10.00 mts con lote 22, AL OESTE.- en 10.00 mts 
con calle Francisco Villa.- El inmueble antes identificado se 
encuentra registrado ante la Dirección de Catastro con la Clave 
22-01-14-079-023. 

Se expide el presente edicto para su publicación por TRES 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación así como en la Tabla 
de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, Presidencia 
Municipal y Estrados de este Juzgado convocándose a las 
personas que se consideren con derecho al inmueble para que 
lo ejerciten dentro del término de Ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 12 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

523.- Enero 31, Febrero 9 y 21.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado y con residencia en Altamira, Tamaulipas, por auto 
de fecha treinta de noviembre del año dos mil dieciséis, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00678/2016, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre Información Ad 
Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento que tiene la 
posesión la C. MARÍA DEL ROSARIO LUNA ORTEGA, del 
Inmueble ubicado en Avenida Rosalio Bustamante número 
2301 de la colonia Frente Democrático de Tampico, 
Tamaulipas con una superficie de 226.00 m2 (doscientos 
veintiséis metros cuadrados) con las medidas y colindancias 
siguientes: AL NORTE: en 27.90 metros con lote 12; AL SUR: 
en 27.80 metros con fracción de los lotes 10 y 09; AL ESTE: en 
6.10 metros con lote 07 y AL OESTE: en 10.30 metros lineales 
con Avenida Rosalio Bustamante.- Y ello en virtud de haberlo 
poseído con el carácter de propietario por más de (35) treinta y 
cinco años en concepto de propietaria, de buena fe, en forma 
pacífica, publica e in interrumpida.- Por medio de edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación que se edite en el municipio de 
Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez 
en diez días, comunicándosele a quien corresponda, lo anterior 
en términos del artículo 881 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de 
mayor circulación. Asimismo, fíjense avisos de la solicitud en 
los lugares públicos de la ciudad como Oficina de Finanzas de 
Tampico, Tamaulipas, Presidencia Municipal de este lugar, 
Oficina o Delegación del I.T.A.V.U. de esta ciudad, por 
conducto del actuario quien deberá hacer constar la ubicación 
exacta de los lugares señalados y cumplimiento de la 
publicación ordenada como se encuentra ordenado en autos.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tamaulipas, a 13 de diciembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

524.- Enero 31, Febrero 9 y 21.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
PRESENTE. 

Por auto de fecha siete de diciembre del dos mil dieciséis, 
la Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Tercera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente 
Número 00955/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria para Acreditar que ha Operado la Usucapión o 
Prescripción Adquisitiva de un bien inmueble promovido por el 
C. ERNESTO LÓPEZ VILLARREAL, en su carácter de 
Apoderado de la C. MARÍA IDOLINA VILLARREAL LÓPEZ, del 
bien Inmueble a su favor; identificado como lote 455, fracción 
Norte de la Sección 45, Tercera Unidad del Distrito de Riego 
del bajo Río San Juan, con una superficie de terreno de 12-41-
94, (doce hectáreas cuarenta y un áreas noventa y cuatro 
centiáreas) en el municipio de Reynosa, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE; en 278.00 
metros lineales, con Propiedad de General Altamirano; AL 
SUR: en 326.00 metros lineales, con lote 455 Propiedad de 
Aida Maricela Cepeda, AL ESTE; en 408.00 metros lineales, 
con Propiedad de Ernesto López, AL OESTE: en 411.00 
metros lineales, con Propiedad de Amelia Cepeda Cepeda.- 
Por medio de edictos, en virtud de desconocerse si existe 
propietario alguno, por lo que de conformidad con el articulo 
881 fracciones VIII y IX del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se ordena la publicación de edictos por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días en el Periódico Oficial del 
Estado así como en uno de los de mayor circulación en ésta 
ciudad y fíjese avisos en la Oficina Fiscal del Estado de ésta 
ciudad y en los Estrados del Juzgado en los mismos términos. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 15 de diciembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

525.- Enero 31, Febrero 9 y 21.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha dieciséis de enero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 269/2016, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de CARLOS RAMÍREZ MARTINEZ el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano, ubicado en calle Río Congo número 347, 
lote 29, manzana 28 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá II 
Sector Ríos, en esta ciudad, con una superficie de terreno de 
102.00 metros cuadrados y superficie construida de 47.48 
metros cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 6.00 metros con lote 22, AL ESTE, en 17.00 
metros con lote 28, AL SUR: 6.00 metros con calle Rio Congo; 
y AL OESTE en 17.00 metros con lote 30, con Clave Catastral 
31-01-23-213-029 de la Finca 187735 de este municipio. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficia! del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo coma postura legal a cantidad que 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 9 de febrero de 2017   

 

 

Página 9

cubra las dos terceras partes, de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $198,000.00 (CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 17 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

591.- Febrero 2 y 9.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de enero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 364/2016, deducido del 
Juicio Hipotecarlo, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de PEDRO MEZA DOMÍNGUEZ el Titular de este 
Juzgado Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó 
sacar a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano, ubicado en calle Kinabalu, numero 825 
lote 34, manzana 81 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá 
II, de esta ciudad, con una superficie de terreno de 90.00 
metros cuadrados, y superficie construida de 33.94 metros 
cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 6.0000 metros con lote 13, AL ESTE:, en 15.0000 
metros con lote 33, AL SUR en 6.0000 metros con calle 
Kinabalu y AL OESTE en 15.0000 metros con lote 35 con 
Clave Catastral 31-01-23-256-034 de la Finca 187740 de este 
municipio. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayo r 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, sirviendo coma postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados el cual 
asciende a la cantidad de $185,000.00 (CIENTO OCHENTA Y 
CINCO MILPESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 18 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

592.- Febrero 2 y 9.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de enero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 270/12016, deducido 
del Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de MARCO AURELIO GUEVARA 
LÓPEZ el Titular de este Juzgado Licenciado Toribio Antonio 
Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado en el 
proceso, consistente en: 

Terreno urbano, ubicado en calle Nogal número 1102 lote 
2, manzana 186 del Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, de 
esta ciudad con una superficie de terreno de 90.00 metros 
cuadrados, y superficie de construcción de 33.94 metros 
cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: AL 

NORTE: en 6.00 metros lineales con calle Nogal, AL 
ORIENTE; en 15.00 metros con lote 3, AL SUR 6.00 metros 
con lote 55, y AL PONIENTE en 15.00 metros con lote 1, de la 
Finca 187661 de este municipio. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE sirviendo como postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de los avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $ 139,000.00 (CIENTO 
TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 18 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

593.- Febrero 2 y 9.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciséis de enero del dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 366/2015, deducido del 
Juicio Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
en contra de DANIEL FERNÁNDEZ MENDOZA Y MARÍA 
ISABEL PALOMEQUE SIBAJA, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Terreno urbano, ubicado en Nogal número 118, lote 20, 
manzana 3, del Fraccionamiento Loma Blanca en esta ciudad, 
con una superficie de 105.00 metros cuadrados, y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros 
lineales con calle Nogal, AL SUR; en 7.00 metros con lote 10, 
AL ESTE 15.00 metros con lote 21 AL OESTE en 15.00 metros 
con lote 19 de la Finca 61779 de este municipio. 

El presente, que se publicará por DOS VECES de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA CATORCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE sirviendo coma postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de tos avalúos practicados, el 
cual asciende a la cantidad de $348,000.00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 19 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

594.- Febrero 2 y 9.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta de noviembre 
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del año dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01239/2013; relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA LA 
VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES "INFONAVIT" en contra 
del C. ALEJANDRO MONROY RODRÍGUEZ, se ordena sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad del demandado ubicado en: calle Minas 
Uno, número 410, lote 63, manzana 68 del Fraccionamiento 
Villa Esmeralda, con residencia en esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
ahora Instituto Registral Catastral como: Finca 9668, con una 
superficie de 93.00 metros cuadrados con las siguientes 
medidas y colindancia; AL NORTE.- 6.00 metros lineales con 
lote 6; AL SUR.- 6.00 metros lineales con calle Minas Uno; AL 
ESTE.- 15.50 metros lineales con lote 62; AL OESTE.- 15.50 
metros lineales con lote 64; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la Audiencia que se llevará 
a cabo el día TRECE DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE  A  LAS  DOCE  HORAS  en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $290,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad $193,333.33 (CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvo de base 
para ci presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$38,666.66 (TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de enero del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

595.- Febrero 2 y 9.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

JOSÉ MANUEL FLORES DÍAZ,  
DOMICILIO IGNORADO. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 
Número 02/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por MARGARITA GARZA 
RODRÍGUEZ, en contra de Usted; hago de su conocimiento 
que con fecha doce (12) de enero de dos mil dieciséis (2016), 
el Juez de mi adscripción dictó un auto por el cual tuvo por 
radicado el mismo, y al ignorarse su domicilio por el cual se le 
pudiera emplazar a Juicio, en fecha veintiséis (26) del mes y 
ario en curso, se ordenó realizarlo por medio de edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación, por TRES (03) VECES consecutivas, fijándose 
además el presente en la puerta de este Juzgado; por lo cual, 
se le hace de su conocimiento que cuenta con el termino de 
sesenta (60) días contados a partir de la última publicación, 

quedando a su disposición la copias de traslado de la demanda 
y anexos ante esta Secretaria de Acuerdos. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas; a 01 de junio de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado. 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

638.- Febrero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 29 de junio de 2016. 

C. MIGUEL ANGEL JIMÉNEZ GARZA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha veintisiete de Junio del presente año, el 
C. Lic. Pablo Arellano Calixto, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado dentro del Expediente Número 00387/2016, 
relativo al Divorcio Incausado, promovido por la C. CYNTHIA 
IVETTE JAIME ORTEGA, en contra del C. MIGUEL ANGEL 
JIMÉNEZ GARZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando al C. MIGUEL ANGEL 
JIMÉNEZ GARZA para que se presente a realizar contestación 
a la demanda instaurada en su contra, si a sus intereses 
conviniere, dentro del término de sesenta días, contando a 
partir de la última publicación del edicto, así mismo se le 
requiere a la demandada a fin de que comparezca a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibida que en 
caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por medio 
de cedula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

639.- Febrero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. OSVALDO URESTI SÁENZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha trece de enero del año dos mil diecisiete, 
dictado dentro del Expediente Número 01038/2014, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el C. MARIO ROBERTO 
GALINDO HUGUET en contra de C. BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO; LLM INVERSIONES I SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE y los C.C. VÍCTOR HUMBERTO 
CHÁVEZ CASTILLO Y OSVALDO URESTI SÁENZ, ordenó se 
le emplazara y se le corriera traslado con las copias simples de 
la demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijara además la puerta del Juzgado para 
que conteste la demanda instaurada en su contra dentro del 
término de sesenta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación de los edictos; quedando a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado, las copias simples de la demanda 
y sus anexos, demandando lo siguiente:  

A).- La declaración judicial que debe emitir este H. Juzgado 
reconociendo y conformando que la cesión de derechos 
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onerosos que le realizo a LLM INVERSIONES I, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, carece de los requisitos 
exigidos por el artículo 96 de la ley de Institución de Crédito y 
las Reglas Generales contenidas en las circulas 1505 de fecha 
veinticuatro de agosto del año dos uno que regula las reglas 
para que personas morales distintas al Banco de México 
puedan obtener las carteras vencidas de instituciones de 
crédito, cesión esta que fue realizado con fecha veinticuatro de 
junio del año dos mil ocho ante la fe del C. Lic. Rubén Solís 
Villalobos Notarios Público 125 en ejercicio en ciudad Madero, 
Tamaulipas y que se refiere los contratos base de la acción en 
los presente juicios, personalidad esta que le fue reconocida el 
día dos de julio del año dos mil ocho. 

B).- A virtud de que la LLM INVERSIONES I, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE cedente de los derechos 
litigios al cesionarios OSVALDO URESTI SÁENZ, carecería de 
la aprobación por parte de la Comisión Nacional Bancaria de 
Valores para realizar la cesión de los créditos de fecha 
veintiuno de agosto del año dos mil uno, a la empresa a LLM 
INVERSIONES I, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, como cesionaria y contenida en la Escritura 
Pública Número 68741 ante la Fe del Lic. Carlos de Pablo 
Serna Notario Público 137 en Ejercicio en la ciudad de México, 
respecto al contrato de Crédito Feraccionario Frutícola E.P.L. 
en forma de apertura de crédito simple así como el convenio 
modificatorio al mismo crédito de fecha dieciséis de diciembre 
del año mil novecientos noventa y cinco, contratos estos que 
había celebrado con los suscritos y otros la declaración judicial 
de que estos cesionarios carecen de legitimación activa para 
reclamar los derechos en este Juicio. 

C).- Como consecuencia de lo anterior de la declaración 
judicial que deberá de emitir este H. Juzgado reconociendo y 
declarando nulo todo lo actuado en el Expediente 945/2003 
relativo al Juicio Hipotecario que inicio BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO a virtud de que los contratos de cesión 
de derechos litigiosos realizados a LLM INVERSIONES I, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y que este a 
su vez cedió sus derechos a OSVALDO URESTI SÁENZ, 
carecen de legitimación activa para reclamar, las acciones 
derivadas de los contratos b se de la acción en este Juicio por 
no estar legitimados en los términos del artículo 93 de la Ley 
de Instituciones de Crédito. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 20 de enero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO TIJERINA 
LAVÍN.- Rúbrica. 

640.- Febrero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. LILI GARCIA FUENTES  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha tres de agosto 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00863/2016, relativo al Juicio Sumario, promovido por AMIR 
YUSSELF PACHECO GRCIA(sic), en contra de Usted, de 
quien reclama las siguientes prestaciones.  

A).- Se me tenga consignando el pago de $500 
(QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) semanales, por concepto 
de pensión alimenticia a favor de la C. LILI GARCIA 
FUENTES, en representación de mi hijo ANGEL EDUARDO de 
apellidos PACHECO GARCÍA, anexo copia certificada de acta 
de nacimiento (anexo 1).  

B).- Se señale día y hora a fin de que tenga verificativo el 
desahogo de la audiencia mediante la cual deberán de quedar 
establecidas las reglas de convivencia entre el suscrito AMIR 

YUSSELF PACHECO GARCÍA con mi hijo ANGEL EDUARDO 
de apellidos PACHECO GARCÍA.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación, dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, haciéndole las ulteriores clones de carácter 
personal por medio de cedula a que se fije en los Estrados de 
este Juzgado. 

ATENTAMENTE 

17/01/2017 09:45:57 a.m.- La C. Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH CORTES 
MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

641.- Febrero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

NORMA BEATRIZ ALONSO PONCE  
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El Lic. José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó, mediante proveído de fecha (08) ocho de noviembre 
del año (2016) dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01239/2015, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido por el C. JAIME CASTILLO 
RODRÍGUEZ, en contra de la C. NORMA BEATRIZ ALONSO 
PONCE. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en el de mayor circulación en esta 
ciudad, así como en los Estrados del Juzgado al C. NORMA 
BEATRIZ ALONSO PONCE, haciéndole saber a la 
demandada, que se le concede el termino de (60) sesenta días 
hábiles, a partir de la última publicación del edicto, para que 
produzca su contestación a la demanda instaurada en su 
contra, quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado 
las copias de Traslado respectivas.- Es dado el presente a los 
11 de noviembre de 2016.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

642.- Febrero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

NINIBE AIDÉ ABUNDIS CERVANTES, 
HERNÁN FERNÁNDEZ SALAZAR 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha once de julio del dos mil 
dieciséis, radica el Expediente Número 00456/2016, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por GUSTAVO MEZA PÉREZ, 
en contra de NINIBE AIDÉ ABUNDIS CERVANTES, HERNÁN 
FERNÁNDEZ SALAZAR, DIRECTOR DEL INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DE MATAMOROS TAMAULIPAS, 
y toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
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Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 16 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

643.- Febrero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, actuando con el Licenciado Francisco 
Javier Zapata Flores, Secretario de Acuerdos Adscrito a este 
Juzgado, por auto de fecha diez de noviembre del año dos mil 
dieciséis, se radicó el Expediente Número 00389/2016, 
promovido por Jaime Alcudia Cortázar, demandando en la Vía 
Ordinaria Civil Sobre Divorcio Incausado promovido por JAIME 
ALCUDIA CORTÁZAR en contra de la C. ADRIANA 
ELIZABETH VÁZQUEZ OSUNA, de quien se ignora su 
domicilio, y por auto de fecha seis de diciembre del año dos mil 
dieciséis, se ordenó su emplazamiento mediante edictos, de 
quien se reclaman las siguientes prestaciones. 

PRESTACIONES: 

a).- La disolución del vincula matrimonial que nos, 
basándome para ello, en los articulo 248 y 249 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

b).- La custodia de mis menores hijos. 

c).- El pago de todos los gastos y costas del presente 
Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de 
mayor circulación en la región, debiéndose además, fijar en los 
estrados de este Juzgado, para que en el término de sesenta 
días, manifieste lo que a sus intereses convenga, hacienda de 
su conocimiento que las copias de la promoción inicial y 
documentos anexos, quedaran a su disposición en la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, previniéndosele para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibiéndolo de que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
harán por medio de cedula que se fije en los Estrados del 
Juzgado. 

Miguel Alemán, Tamaulipas, a ocho de diciembre del 
2016.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO 
JAVIER ZAPATA FLORES.- Rúbrica. 

644.- Febrero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. CONCEPCIÓN ZAPATA GARCIA.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 

con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha quince de febrero del año en curso, dictado 
dentro del Expediente Número 00781/2015, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por el C. PAULA CRUZ GARCÍA en 
contra de C. CONCEPCIÓN ZAPATA GARCÍA, ordenó se le 
emplazara y se le corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicaran en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijara además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente:  

A).- La usucapión respecto al bien inmueble ubicado en 
calle Álamo número 356, manzana G, lote 18 entre calles 
Mezquite y Limón del Fraccionamiento Las Flores de esta 
ciudad con una superficie de 140 metros cuadrados, 
comprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias, 
AL NORESTE en 7.00 con calle Álamo, AL SURESTE en 
20.00 metros lineales, AL SUROESTE en 7.00 metros lineales, 
con lote número setenta y siete, AL OESTE, en 20.00 metros 
lineales con el lote número diecisiete. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 11 de enero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO TIJERINA 
LAVÍN.- Rúbrica. 

645.- Febrero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. SANDRA LUZ AZUA LÓPEZ.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de veintisiete (27) de mayo de 
dos mil dieciséis (2016), radicó el Expediente Número 
00321/2016 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado SANDRA LUZ AZUA LÓPEZ por medio 
de edictos mediante proveído de fecha dieciocho de noviembre 
del actual, que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda, documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado.  

H. Matamoros, Tamps., a 18 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

646.- Febrero 7, 8 y 9.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. AZZAREL MARTÍNEZ DE LA ROSA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretario de 
Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo civil 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, actuando ante las Testigos de 
Asistencia las C.C. Lic. Rosalba Medina Villanueva y Lic. 
Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez en proveído de siete de junio 
de dos mil dieciséis, radico el Expediente 00346/2016 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de INFONAVIT y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado AZZAREL MARTÍNEZ DE LA ROSA 
por medio de Edictos mediante proveído de veintitrés de 
noviembre del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un Diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado.  

H. Matamoros, Tamps., a 23 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

647.- Febrero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. GUADALUPE CASTAÑEDA VIUDA DE CHÁVEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (22) veintidós de 
diciembre de dos mil dieciséis, ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00610/2016, relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Usucapión o Prescripción Positiva, 
promovido por el C. ROSA PONCE ZÚÑIGA, en contra de la C. 
GUADALUPE CASTAÑEDA VIUDA DE CHÁVEZ, Y AL C. 
DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DE COMERCIO (hoy en día INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL DE TAMAULIPAS), por lo que se procede a 
llevar a cabo el emplazamiento a la persona antes citada, en 
cumplimiento a los autos que a continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, (20) veinte de octubre del año 
dos mil dieciséis (2016).- Se tiene por presentada a la C. 
ROSA PONCE ZÚÑIGA, dándose por notificada del proveído 
de fecha uno de agosto de dos mil dieciséis, para los efectos 
legales conducentes, haciendo las manifestaciones a las que 
se contrae en su ocurso, y en términos del mismo se tiene por 
cumplimentada la prevención hecha por esta dependencia 
mediante acuerdo de fecha uno de agosto del año en curso. 
Por tanto, visto de nueva cuenta el escrito inicial de la parte 
actora de fecha catorce de julio de dos mil dieciséis, 
documentos y copias simples exhibidas, téngase por 
presentada al C. ROSA  PONCE ZÚÑIGA, demandando en la 

Vía Ordinaria Civil Sobre Usucapión o Prescripción Positiva en 
contra de la C. GUADALUPE CASTAÑEDA VIUDA DE 
CHÁVEZ, y al C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO (hoy en día INSTITUTO 
REGISTRAL Y CATASTRAL DE TAMAULIPAS) con domicilio 
en calle Agua Dulce número 601, local 7, entre las calles 
Zacamixtle y Ébano de la colonia Guadalupe, C.P. 89110 de 
Tampico, Tamaulipas; de quienes reclama las prestaciones 
marcadas en su ocurso. Fundándose para ello en los hechos y 
consideraciones legales que invoca.- Se admite la demanda en 
cuanto a derecho proceda.- Fórmese expediente y regístrese 
en el libro de gobierno respectivo.- Con las copias simples de 
la demanda, y documentos que se acompañan consistentes 
en: Contrato de Compra-Venta de Cesión de Derechos de 
Posesión, Contrato de Compra-Venta de Inmueble, Manifiesto 
de Propiedad Urbana, siete fotografías, sendos recibos por 
servicios de Telecomunicaciones de Telmex, sendos recibos 
por servicio de agua de la Comisión Municipal de Agua Potable 
y Alcantarillado, y notas de remisión por la compra de 
materiales para la construcción; debidamente requisitadas por 
el secretario del juzgado, córrase traslado y emplácese a la 
parte demandada en su domicilio señalado, haciéndosele 
saber que se le concede el término de diez días hábiles para 
que produzca contestación si tuviere excepciones legales que 
hacer valer.- Se le hace saber al actuario adscrito a la central 
de actuarios de este distrito judicial, que si la parte demandada 
no fuere encontrada en su domicilio, le deberá dejar citatorio 
para hora fija, dentro de las horas hábiles del día siguiente, y 
en caso de que no espere, se le hará notificación por cédula. 
La cédula en estos casos se entregará a los parientes o 
domésticos del interesado, o a cualquier otra persona adulta 
que viva en la casa, después de que el notificador se haya 
cerciorado de que ahí tiene su domicilio la persona que debe 
ser citada, de todo lo cual asentará razón en la diligencia.- 
Toda vez que la promovente manifiesta bajo protesta de decir 
verdad, ignorar el domicilio actual de la codemandada 
GUADALUPE CASTAÑEDA VIUDA DE CHÁVEZ, previo a 
ordenar el emplazamiento por medio de edictos a la citada 
demandada, se ordena girar atento oficio a los Representantes 
Legales de Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
Comisión Federal de Electricidad (CFE), Comisión Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado (COMAPA), Teléfonos de 
México S.A.B. de C.V. (TELMEX), de Tampico, Tamaulipas, 
así como al Vocal Ejecutivo Distrital con Atención al Vocal del 
Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral 
(INE), de Ciudad Madero y Tampico, Tamaulipas, y al 
Coordinador Fuerza Tamaulipas Policía Estatal y Enlace 
Interinstitucional de Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas; 
a fin de que cada uno informe si entre sus archivos tiene 
registrado algún domicilio a nombre de Guadalupe Castañeda 
Viuda de Chávez, y de ser así se sirva proporcionarlo.- Por otra 
parte, téngase por señalado como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora, el ubicado en calle Poza Rica 
número 102 entre Avenida Las Torres y calle Pico de Orizaba 
de la colonia Ampliación Naranjal Sur de Tampico, 
Tamaulipas.- Se tiene como su Asesor Jurídico al Lic. José 
Refugio Prieto Domínguez.- Tesis: PC.XIX. J/1 C (10a.) 
Semanario Judicial de la Federación  Décima Época  2010687 
1 de 1 Plenos de Circuito  Publicación: viernes 11 de diciembre 
de 2015 11:15 H,  Ubicada en publicación semanal  
Contradicción de Tesis (Jurisprudencia (Civil))  Emplazamiento. 
la Omisión del Actuario de Pormenorizar los Documentos con 
que se corre traslado al Demandado, es insuficiente para 
declarar su invalidez (Interpretación del Artículo 67, fracción IV, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado De 
Tamaulipas).- Aunque el correr traslado a la demandada con 
las copias del escrito de demanda, los documentos anexos y el 
auto o proveído que deba notificarse, sea requisito formal, 
debe estimarse que detallar en qué consisten esos anexos por 
parte del actuario no resulta esencial para la validez del 
emplazamiento ya que, además de no preverlo así el artículo 
67, fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Tamaulipas, en su caso, debe entenderse satisfecha 
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la exigencia al cumplirse el objetivo de la comunicación 
procesal y entregarse las copias cotejadas, selladas, foliadas y 
rubricadas, sin que la omisión de pormenorizar los anexos 
produzca indefensión de la parte demandada, toda vez que, de 
considerar que las copias de traslado no coinciden con la 
demanda o con los documentos anexos, se encuentren 
incompletas, o bien, fuera diferente su contenido, el reo 
procesal podrá impugnar dicha circunstancia a través del 
medio de defensa correspondiente, pues no resulta violatoria 
del derecho fundamental de audiencia, ya que de lo que se 
trata con el cumplimiento de los requisitos que refiere dicho 
precepto, es que la persona tenga pleno conocimiento de la 
demanda que se interpuso en su contra. Pleno del 
Decimonoveno Circuito.- Contradicción de tesis 2/2014. Entre 
las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 
Segundo, ambos en Materias Administrativa y Civil del Décimo 
Noveno Circuito. 6 de octubre de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Magistrados Carlos Miguel García Treviño, Jaime 
Arturo Garzón Orozco, Eduardo Torres Carrillo y Olga Iliana 
Saldaña Durán. Disidentes: Juan Pablo Hernández Garza y 
Rogelio Cepeda Treviño. Ponente: Eduardo Torres Carrillo. 
Secretario: Carlos Alberto Escobedo Yáñez. Tesis y/o criterios 
contendientes: El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 343/2014, y el diverso 
sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver 
los amparos en revisión 169/2013, 357/2014 y 388/2014. Se 
hace del conocimiento de las partes, que en atención a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, Decreto 
N°. LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil 
trece, respecto a la fracción II, del artículo 4°, 128 Bis y 252 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que tiene 
algún litigio, para que cuenten con la opción de resolver en 
forma alternativa su conflicto, ha implementado en este 
Segundo Distrito Judicial, como solución de conflictos la 
Unidad Regional de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se les 
atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus intereses, con 
el fin de regular la mediación y conciliación entre las partes en 
conflicto como un procedimiento alternativo para solucionar 
conflictos interpersonales de manera pronta y con base en la 
auto composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento jurisdiccional, la 
categoría de cosa juzgada o en su caso de sentencia 
ejecutoriada, siempre que dichos convenios se encuentren 
certificados y ratificados ante el Director del Centro de 
Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en su caso del 
Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en consideración que la 
manifestación de la voluntad de cualquiera de las partes de 
participar en el procedimiento alternativo, no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones procesales 
del Juicio, hasta en tanto no se decrete judicialmente la 
suspensión del procedimiento.- Notifíquese personalmente a la 
parte demandada.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 
3, 4, 5, 21, 40, 41, 52, 53, 54, 63, 66, 108, 462 y demás 
relativos al Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Enseguida, se publicó en lista.- Conste. 

INSERTO. 

En Altamira, Tamaulipas, (22) veintidós de diciembre de 
dos mil dieciséis.- Por presentada a la C. ROSA PONCE 
ZÚÑIGA, parte actora dentro del Juicio en que se actúa y visto 
el contexto de su escrito de cuenta, se le tiene manifestando 

bajo protesta de decir verdad que desconoce el número de 
seguridad social, así como el domicilio de la parte demandada 
la C. GUADALUPE CASTAÑEDA VIUDA DE CHÁVEZ en 
consecuencia, se ordena emplazar por edictos que se 
publicaran en el periódico oficial del estado, en un diario de los 
de mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en los estrados de 
este Juzgado, comunicándose a la parte demandada que 
deberá presentar su contestación de demanda, dentro del 
término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación. Apercibiéndose al actor que si este Juzgado por 
cualquier motivo tuviera el conocimiento, de que se encuentra 
enterado del domicilio de la parte demandada, o pareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido.- Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 
1, 2, 4, 63, 67 fracción VI, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y firma 
la Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Jueza 
Cuarta de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Francisco Cruz Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- 
Doy Fe.- Expediente 00610/2016.- Dos Firmas Ilegibles.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, así 
mismo se fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación dentro 
del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 13 de enero de 2017.- El C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DE LOURDES DOMÍNGUEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

648.- Febrero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. RICARDO ANTONIO SANTIAGO LOMELÍ  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de mayo 
de dos mil quince, ordenó la radicación del Expediente Número 
00597/2015, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Alimentos 
Definitivos, promovido por la C. MARÍA ANTONIETA LOMELÍ 
LARA, en contra del RICARDO ANTONIO SANTIAGO LOMELÍ 
y mediante auto de fecha veintitrés de noviembre del año dos 
mil dieciséis, se ordenó emplazar por medio de edictos, que 
deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así 
como en los Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que 
se le concede al demandado el termino de sesenta días para 
que ocurra al Juzgado a producir su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando para tal efecto las copias simples de traslado 
en la Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte actora, 
manifestó ignorar el domicilio actual de la parte demandada, 
además no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por 
otra parte se le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio 
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tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los 
diecisiete días del mes de enero del dos mil diecisiete.- DOY 
FE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

649.- Febrero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ROBERTO CESAR VALLE PAREDA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha catorce de septiembre de dos mil 
dieciséis, radica el Expediente Número 00462/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por METROFINANCIERA 
S.A.P.I. DE C.V. SOFOM ER., en contra del C. ROBERTO 
CESAR VALLE PAREDA, y toda vez de que su demandante 
dice ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, 
así como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tamps., a 23 de septiembre de 2016.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

650.- Febrero 7, 8 y 9.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por  el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha siete de diciembre 
del dos mil dieciséis se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00086/2016, relativo al Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto GREGORIO GONZÁLEZ DÍAZ, denunciado 
por la señora REGINA SÁNCHEZ PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas dieciocho de enero del dos mil diecisiete.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

698.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha once de enero del dos mil diecisiete, el 
Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00013/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GODOFREDO 
COMPARAN LÓPEZ, quien falleció el día veintiséis de enero 
del año de mil novecientos noventa y siete en la ciudad de 
Zapata, Texas, teniendo su ultimo domicilio en calle Segunda 
número 691 Norte en esta ciudad y es denunciado por 
CELESTINA GONZÁLEZ MENDOZA.  

  Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la localidad, se convoca a quienes se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del presente edicto.  

 Miguel Alemán, Tam., a 19 de enero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica.  

699.- Febrero 8.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 15 de 
diciembre del presente ario, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01522/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAMÓN CERDA BALBOA, 
denunciado por NORA MARILÚ MENDOZA SALAZAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 15 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

700.- Febrero 2.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montano, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha (25) 
veinticinco días del mes de enero del año dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00048/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCA JUÁREZ VILLANUEVA, denunciado 
por ALEJANDRO SERNA JUÁREZ.  

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 17/01/2017 09:14:26 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. DEL ROSARIO JUDITH 
CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

701.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha catorce 
de diciembre del año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01397/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de SALOMÓN IBARRA AGUILLON, 
denunciado por FRANCISCA ESCOBEDO ZURITA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., 16 de enero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL 
ANGEL.- Rúbrica. 

702.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 21 de diciembre 
del año dos mil dieciséis, el Expediente 02284/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RUBÉN VARELA 
HERNÁNDEZ, denunciado por MARÍA NIDIA VARELA PÉREZ, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días, contados a partir la fecha de 

la última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de las periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 22 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

703.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciocho de noviembre del dos mil 
diecisiete, se radico en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
el Expediente Número 01987/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIA HERNÁNDEZ 
ESPINOZA denunciado por FERNANDO LEYVA RODRÍGUEZ; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

704.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radica por auto de fecha veintidós de 
noviembre del año dos mil dieciséis, el Expediente 
02111/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de AVEL SANTOS, denunciado por MARÍA ANTONIA 
SANTOS RAYMUNDO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, 
por medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de las periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 22 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

705.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha trece de enero del dos mil diecisiete, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00040/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN 
HERNÁNDEZ SIERRA, denunciado por la C. MA. LEONARDA 
CHÁVEZ SÁNCHEZ, por su propio derecho y como 
representante por ejercicio de Patria Potestad del menor JUAN 
DE JESÚS HERNÁNDEZ CHÁVEZ, MARÍA DE LA LUZ 
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HERNÁNDEZ CHÁVEZ Y MARÍA LETICIA HERNÁNDEZ 
CHÁVEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 19 de enero de 2017.- DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

706.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diecisiete de enero del aria dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio par radicado el Expediente Número 
055/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
del señor FERNANDO GARCIA AGUIRRE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer valer 
sus derechos dentro del término de quince días, contados a 
partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 23 de enero del 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

707.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de enero de dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
00001/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PEDRO LINARES ESCAMILLA Y ZENAIDA 
AVALOS BARRIOS denunciado por JUAN CARLOS LINARES 
AVALOS Y MARÍA GUADALUPE LINARES AVALOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los once días del mes de enero del año dos mil 
diecisiete (2017).- DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

708.- Febrero 9.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha diez de enero de dos 
mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
0005/2017 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ORALIA VILLANUEVA RODRÍGUEZ, quien falleció el 
dieciséis de noviembre de dos mil dieciséis, en Tampico, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas denunciado por BLANCA ORALIA 
CADENGO VILLANUEVA.- 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicarían del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 23 
de enero de 2017.- DOY FE.  

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

709.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radiación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUANA RAMÍREZ CHÁVEZ 
denunciado por el C. VÍCTOR MANUEL PORTO SÁNCHEZ, 
asignándosele el Número 01552/2016, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los 12 de enero de 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

710.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

 El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUANA ISABEL CASTILLO 
OLVERA, quien falleciera en fecha: (27) veintisiete de marzo 
de (2012) dos mil doce, en Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por MARCELINO TREJO ROBLES. 

 Expediente registrado bajo el Número 01500/2016, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
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publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.-   
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 16 días 
del mes de enero de 2017.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

711.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES 

Por auto de fecha veintitrés de los corrientes, el Ciudadano 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter de Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00081/2017; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado par los C.C. MARÍA ESTHER, 
JUANA MARÍA Y ELIA BEATRIZ de apellidos GONZÁLEZ 
SIERRA, a bienes de JOSÉ OSCAR GONZÁLEZ Y ELIA 
SIERRA CALDERÓN, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en una de los 
de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

712.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Juan Manuel Castillo Martínez, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha once de marzo del ario actual, 
radica el Expediente Número 00006/2017 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. GAUDALUPE 
VELA JARAMILLO(sic), denunciado por los C.C. LUCIANO 
LEAL BENAVIDES, LUCIANO Y JESÚS ANTONIO LEAL 
VELA ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
comparezcan a deducirlos en el local que ocupa este Juzgado 
con domicilio ubicado en el Edificio de Seguridad Publica, calle 
Abasolo esq. con Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista 
Sur, Cd. San Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del 
término de quince días.- Se expide el presente EDICTO para 
su publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 12 de enero 
del 2017. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

713.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

 La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 

Estado, por auto de fecha diecinueve de enero de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00047/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JULIO DE SANTIAGO LÓPEZ, denunciado por 
KAREM SARAÍ DE SANTIAGO SALAZAR.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 25 de enero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

714.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

 La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de enero de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00036/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FLAVIO CADENA ROBLES, denunciado por 
GRACIELA MARGARITA CADENA CASTILLO, CLAUDIA 
ISELA CADENA CASTILLO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 18 de enero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

715.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha once de enero de dos mil diecisiete 
(2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
00016/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSEFINA RODRÍGUEZ QUINTERO, denunciado 
por ROMÁN ARTURO TRUJILLO MUÑIZ  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 18 de enero de 2017.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

716.- Febrero 9.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 23 de 
enero del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 0074/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de GUSTAVO MARTIN TLATELPA NIETO, 
denunciado por VIRGINIA RODRÍGUEZ MENDOZA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 26 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

717.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha primero de diciembre del año dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
01521/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ARMANDO MARROQUÍN DEL ANGEL, denunciado 
por la C. MARÍA GREGORIA TREJO CASTILLO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
doce de diciembre de dos mil dieciséis.- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

718.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JESÚS TOVAR MORALES Y MA. 
DE LA LUZZ MARTÍNEZ(sic), quien el primero falleció el día 
(20) veinte de noviembre del aria dos mil once (2011), en 
ciudad Madero, Tamaulipas, y la segunda falleció el día (24) 
veinticuatro de julio del año dos mil dieciséis (2016), en ciudad 
Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por LEONOR 
ARACELI, ALMA ELISA, JOSÉ DE JESÚS, LUZ MARÍA Y 
LUIS GERARDO de apellidos TOVAR MARTÍNEZ.  

Expediente registrado bajo el Número 01484/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.-   
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 23 días 
del mes de noviembre de 2016.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

719.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA TERESA JUÁREZ, quien 
falleciera en fecha: (21) veintiuno de julio del año dos mil cinco 
(2005), en ciudad Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada 
por TEODORO MEDINA GÓMEZ, MARÍA EUGENIA MEDINA 
JUÁREZ, ZORAYDA MEDINA JUÁREZ, JUANA MEDINA 
JUÁREZ, GRGORIO MEDINA JUÁREZ(sic) Y TEODORO 
MEDINA JUÁREZ.  

  Expediente registrado bajo el Número 01328/2016, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.-   
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 23 días 
del mes de noviembre de 2016.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

720.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de diciembre del año dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
01552/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SARA AVALOS QUINTANILLA, denunciado por la 
C. NAYRA EDITH LOZANO AVALOS.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veinte días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- DOY 
FE.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

721.- Febrero 9.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar Del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARLOS ROMERO RODRÍGUEZ, 
denunciado por JUANA GUADALUPE ROMERO MORALES, 
asignándosele el Número 01504/2016, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los 12 de enero de 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

722.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.-   Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAFAEL SALVADOR HERRERA, 
quien falleciera en fecha: (22) veintidós de marzo del año 
(2016) dos mil dieciséis en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por MIRNA OFELIA ARTEAGA SALVADOR.  

  Expediente registrado bajo el Número 01490/2016, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.-   
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 10 días 
del mes de enero de 2017.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

723.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS:  

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 7 siete de julio del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
926/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ROSA RIVERO PÉREZ, quien falleció el 12 doce de julio de 
2014, en Cd. Madero, Tamaulipas, siendo su ultimo domicilio 
en la ciudad de Tampico, Tamaulipas denunciado par 
MANUEL HERNÁNDEZ ROMERO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 

término de quince días contados a partir de la última 
publicarían del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 08 
de julio de 2016.- DOY FE.  

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

724.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, par auto de fecha dieciséis de noviembre de dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
01467/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LUIS DANIEL ESTRADA CASTILLO, denunciado 
par el C. DANIEL ESTRADA AMAYA.   

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
quince días del mes de diciembre de dos mil dieciséis.- DOY 
FE.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

725.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

 El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MAURICIO TALAMANTES LEÓN, 
quien falleciera en fecha: (23) veintitrés del mes de abril del 
año (2016) dos mil dieciséis, en Tampico, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por la C. RAQUEL TALAMANTES 
LEÓN.  

 Expediente registrado bajo el Número 01124/2016, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.-   
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 30 días 
del mes de septiembre de 2016.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

726.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

 El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
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Intestamentario a bienes de AMPARO FLORES PATLAN, 
quien falleciera en fecha: (29) veintinueve de septiembre del 
año (2016) dos mil dieciséis, en Ciudad Madero, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por IRMA AMPARO VALLES FLORES.  

  Expediente registrado bajo el Número 01507/2016, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.-   
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 16 días 
del mes de enero de 2017.- DOY FE.  

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

727.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinte del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
01374/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ENRIQUE CALLES CECILIO, denunciado por los 
C.C. SARA CÓRDOVA ROJAS, CARLOS ENRIQUE CALLES 
CÓRDOVA Y RAMIRO CALLES CÓRDOVA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los once días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciséis.- DOY FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

728.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de diciembre de dos mil 
dieciséis, ordenó la radicación del Expediente Número 
01572/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MIGUEL ANGEL CORTES LEIJA, denunciado por 
MARÍA ELENA MANZANO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los once días del mes de enero de 2017.- DOY 
FE.  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

729.- Febrero 9.-1v. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario No 23, de fecha veinte 
de octubre del dos mil dieciséis, emitido por  el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto dieciséis de enero del año 
del dos mil diecisiete se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00030/2017, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de la extinta ISIDRA ORTEGA ROMERO Y/O ISIDRA 
ORTEGA denunciado por el SR. ARTURO RAMÍREZ 
ORTEGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, diecisiete de enero del dos mil diecisiete.- DOY 
FE.  

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

730.- Febrero 9.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de doce de Diciembre del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 0769/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Iván Alejandro 
García Pérez en su carácter de apoderado general para pleitos 
y cobranzas de INFONAVIT en contra de la C. FORTUNATA 
VENEGAS MÉNDEZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en calle San Romeo número 162, tote 
13, manzana 11 del Fraccionamiento Residencial San Pedro 
de esta ciudad, con una superficie de 94.25 metros cuadrados 
de terreno y 34.89 metros de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 14.50 M.L con lote 12, 
AL SUR, en 14.50 M.L con lote 14, AL ORIENTES, en 6.50 M.L 
con lote 35, AL PONIENTE, en 6.50 M.L con calle San 
Romeo.-  Mismo que se encuentra inscrito en el Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas, en la Finca 119309 de 
fecha 19 de Septiembre del 2016, constituida en la inscripción 
1a" 

  Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que  
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cubra las dos terceras partes de la suma de $164,000.00 
(CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por los 
peritos designados en autos.- DOY FE  

H. Matamoros, Tamps., a 13 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica. 

731.- Febrero 9 y 16.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos del mes de 
diciembre del dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 01205/2013, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, en contra de la C. HALEYDA YADIRA RAMÍREZ 
BELTRÁN Y HUGO FONSECA TORRES, ordeno sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Nardos, número 310, manzana 99, late 67, del 
Fraccionamiento Villa Florida de esta ciudad, con una 
superficie de 120.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: 
AL NORTE en 6.00 m con lote 6; AL SUR en 6.00 m con calle 
Nardos; AL ESTE en 20.00 m con lote 66; y AL OESTE en 
20.00 m con lote 68.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Finca Número 31237, del municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. HALEYDA YADIRA 
RAMÍREZ BELTRÁN Y HUGO FONSECA TORRES; para tal 
efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete 
días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a 
postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevara a cabo el día VEINTE DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE A LAS DOCE HORAS, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados a dicho 
bien inmueble se fijaron en la cantidad de $535,000.00 
(QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubran las dos terceras 
partes del precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de 
$356,666.66 (TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 66/100 M.N.), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, este deberá cubrir en términos del 
artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el veinte por 
ciento del valor que sirvió de base para el presente remate y 
que resulta ser la cantidad de: $71,333.33 (SETENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), en el entendido de que la cantidad ultima citada 
deberá ser depositada ante el Fonda Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de diciembre del año 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

732.- Febrero 9 y 16.-1v2. 
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